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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5.-1009 

COXGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA. 

JORGE ROJO Ll'GO, Gobernador Com:titucional 
cel Estado Libre y Sobuano de Hidalgo, !l. sus habi­
rnnfus ~2befl.: 

Que el H. L· Congreso Cons1 itucional d'el Estado 
d-3 Hidalgo, ha tenido t! bien cxpedu· el siguiente: 

.DECRETO NUMERO 74 

Artículo lo.-Dc los terrénos que fueron entreg-n­
.Uos en rosesión al Gobierno de! Estado, por la Coml)::t·· 
fü::i Real del i.'vionte y Pachuca., en cumpli.mh:mto al 

. iacucrdo icle 28 <le septiennbre ele 1972, del C. Secr~t.a­
~ xio del ?:i.trim. 001io Naciona', siu perjuic1q del ilrámite 
.,., crel Decreto Prcs!dcncbl co1'!·cspondiente y respet:m­

do fas ároas de los ¡:redios :ra ocup:-"<los. se ·autoriza ?.l. 
C. Cobcr11ador Co!lstit:ucional d~I E.str.i:lo, para Cü<ler 
los derechos de posesión pr0visiosa] en b. forn.,'t ·~sta· 
~Jlecidr., ~: · 

La Fo·foración de Tra.baJadores del Esit\do de Hi­
dalgo, m1n superficie de 1,000.00 m2. eón las s1itguieP­
'ks medidas y colinaanci:i.s: Al Norte en una i:nr:''t 
Yecta r.~c 40 00 metros con terreno denom'ii:i1arlo LOS 
JALES, A! Sur, en una línea recta de "10.00 mefr<t! 
con F...JCuela. Feder.9.l par::i. Trabajador~; Al Este en 
una f.ínea recta de 45.00 meb•os con Boulevru·d Fe!ip'.' 
'\ngrles :r ni 00€1~.e en una llrn~a recta ,fo 25.00 11~ 2tros 

..:011 t:eneno denominado LOS JALES. 

Artículo 20.-Sn iacult[! al C. Go!:>ernador pt1•a 
que por sí. o por conducto cM funcfonario que <lesif.{ne, 
ponga en poses'ón nmt.erial de; predio en cue~t'ión a 
la Fe4eración d~ Traljajaclon· :s del Est~'..ao :de Hidaf'gfl, 
a tr~w~s de su rep1•asen:,.ante legal cteb1d;amente 
a<:riedltttdo. 

TRANSITORIO 

SUMARIO 

5-1009.-Decreto No. 74. Se autoriza al C. co;:-er· 
naci"or Constituci.onal .de! &;ta.do, para ceder lo:> dere­
.chos de posesió::i pra:vjsioual, en la forma estaf:l2dda 
.a la Foderadón d·~ Trabaja.dores úel Estado de Hidal­
:;o, una super.fide Je 1,000.00 r."!.2 . .-319. 

5-1008.-Decrcto No. 77. Se rart"ifica el nombra·· 
1:c.ie:nto expedhio por el C. Gocernu.dor Constitucional 
de la EnEdad, C1l favir ,Jet e Lic. Juan Alberto Flores 
Alvarez, como Magist!raéio Sepe.r Numerario t!el H. 
Tri'bm1al Superior de Jasticia del E.si.ado.-320. 

Avisoo Judid.a.Ies y Dl'v~sos.-320-334 . 

Unir.Ct.-El presente Decreto e~frará €11 vigor pJ 
düt siguiente de ~u pubiicación en el Pt:rióc.ico Oficial 
del GoL:crrro del Estado . 

Al Ejecutivo del EE>"tac1o rara su sanrión y cum· 
pl'nllento . 

J);\DO en el s~:ón de Sesiones del H. Congreso 
der bitado en Pachuca <le Soto, B>tado de Hidalgo, a 
ks veii1focl10 días de; mes de marzo de mll novec\i;.>n­
to~ ochenta. 

Dipuf acl'o Presideatc U.e.. AURELlO ~L'\RIN HU.A..· 
·10. Dipu1{ido Se-cret.ar:o Profl'. El~ESTO ORDAZ 
LABRA Diputado Se~retnrio Dr. SAi\'lUEL BERCAN­
ZA DE LA TORRE...-Rúbrfoa!1. 

Por JO tanto maneto se !mprima, publique y circu­
le nar .t su. debido l~t•mpVmieuto. 

DADO en el P~Jc-cio del Poder Ejecutjvo, en la 
CiuJ¿¡L1 de Paclmca de Soto, Estatlo de Hi'c~~dg-o, a los 
qu.nce días del mes de abril (le mi~ novecientos och~nta 

A TENTAI\-IET E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

El Gobernador Consntuc.ional del Esta.oo Uc. 
JORGE ROJO LUGO El Secreta.rfo General ele <~o­
t, i,_,,_.nc Uc . .J. Rt'BE;'\J l .ICONA Rl\'EM.-\R.-Rúbric&>. 

_,;~ .... 
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5,.......1008 

CONGRESO DEL ESTADO DE HH>.\LGO 
SECRETARIA 

JORGE ROJO LUCO, Gob€r1!.atlor Const·. tuc.io· 
naJ dt;l E.st'é~o Libre y Soberano de Hidalgo a sus ha­
bita;. tes sabed: 

('ne el H. L Congreso Constdtucional del Estado 
de Hi<lalgo, ha tenkfo a bien exped1r el siguiente: 

DECRETO NL1vIERO 77 

Prime1·0.~-En uso 1d.e las fa.cuí tades qÚe ié confiere 
el Artículo 56 Fracción VU de Ia Constitución Po!ít'I­
<'a de! Esk'"!.clo, ratifica eJ nombi-amiento expeiilido p01 
iel C. Cob\;rnad-0r Constituc'.onal de la Entidad, en frt.­
vor 'deí C. Lic. Juan Albe1 1;0 Flores Alvarez, como Ma­
gistrado Super Numerario del H. Trfounal Supe!.·ior 
. cie Justicta ¿cJ Esta;::fo. 

Segi.md0.-Esi:-, pers011ia enimrá en funciones una 
vez qu'.:! haya rendido !a Protezfa de Ley corres-
¡;ondi;ente.. · 

Al E.jecutJ.vo del Estado, pa.ra su sa.nóón y cum.­
¡;Imrlento. 

DADO en el Salón de Sesioneg del H. Congreso 
del ::::stado en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 
los dleci0c:lto clías <lel mes de atril de mil nove­
dento;; ochontn.. 

Diputado Presiden1ie Dr. ABE.LARDO OLGUIN 
RAJ.vIIREZ, Di¡.;nt:::da .Secrotn.rio Profr. ERl"'\IESTO 
ORDAZ LABRA Diput!"'Jdo Secretario D!·. SAMUEL 
BERCANZA DE LA TORRE.-Rúcricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circul~ 
.p,ara su debido cumplimiento. 

Da.de en €1 Palacio del Poder Ejecutiv:), ~n la Ciu­
·a"ad de Aa.rhuca de Soro, Estt"i!o rlA H1lr.9.lgo, a los 
veintinueve días ·1el mes de atril de mil novecien­
tos ochenta. 

ATENTAMETE 

SUFRAGIO EFEenvo. NO REELECCION. 

El Coberna.dor ConStitucional deI Estado Lic­
JORGE ROJO LUGO El Se'!retario Genero! de Co,.. 
hierno Uc. J. RUBEN LICONA RIVEMAR.-Rúbricas. 

' -

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-2022 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se con:vocan postores ra·.a la 1a. ~1.1.rnun.ed~ en el 
Jnicio Ejecutivo MercantiJ promovir.1o por Ju~n · José 
Acevedo López en cont'ra Miguel H.ernán.dez Cud'fío, 
Exp. No. 193/979. 

Casa No. 1 -le h A-.' .. Juárez Poniente en Ap.r::n, 
Hgo; medird•as y colindan.cfrts obran en autos. 

La d.if!gcncia de remate sie verificará el día 23 ele 
junio id.e 1980, a las 10.30 horas en el Locul die- é.st1B 
)uzgado y será postura legal la qu~ cubr~ de confa.Jo 
las 2 ter,:>,e!l'U.S partes de -$ 200,000.00 valor pericial. 

Publíquese edicto por 3 vecG.q consecutivas en Pa­
r1ooicos Oficial del ES'!.-ado y El Hiáa!guense, así come.­
en Ios luga1~es púb!i.cos de costumbre. 

Pachuca, Hgo; mayo 13 d~ 1980.,.......El Actuario p. 
D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ ........ Rúbrica. 

3-1 
ReGibici'o mayo 20 irle 1980. 

.JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA 

ACTOP AN. HGO . 

EDICTO 

SA.,l\ITA LOZANO CM1ARGO, iiromovie·í.do en 
ést.e Juz!!,-udo de 11lfom1!1.c\;,n Test;m-:.nia! Ad-'Perp0-
tnam, acreditar derechos po~,esión y ')ro_piedad v11tu.1 
prescripci6n. pus-ltiva resp<:do a un P.:ed~o rfü-:tico d.e­
mominad:> CERRlTO, ubiQ~;(fo Cerrito;;-.. Mpio. s;1~rt;·~1-
go de Anaya, Hgo. 

M~idas y colind:1:n~1:'.;<: o"!:>ran ex~)l"dienfo r'-'''Pec · 
ilivo. Auto admite diFg2'nC'fas orden;1 publicara\! i)l'<.­
·sente 2 veces ?e;rióJicc.s Ofir.:al <lel Estado y E! H;;ünl­
guense ·de Pachuc::i., Hg0. Pürsonas cr.11 mejor-:-, L1.e-
1""chos háganlc3 valer. 

A~topan, Hgo; :~.J.t¡-:i l 21 ·{e 1980.,...,E; Secret),~1·io p. 
}).D. DIEGO HERt'"\JAl\'DEZ ANGELí::.S.-Rúb~·!~ 

2-1 
Aclmmistración .de Re:.ifü1a Pachuca, Hg<>.-Derer 

chos e:nfei·.ados, abril 23 <le 1.!J80--Rc<-ibido abril 30 
G'e 1980· 

• 

--------5,....,979 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE. HCO. 

EDICTO 

St" convoc~n Poc.tore.s 

Jtú'o Ejecutivo .f\.l~-rca.n"fil promovido por el P-D. 
f). Sulpicio Menctoza Olguín vs. Saivador Buenro;;;il'f) 
!~·u·Paza y Salvn.\or Bc1cnrc,sLro Buonrostro Ex.p No. 
482/79, s~ <=ic'é) aufo mandando public.:?r edic{\os por 
~ veces consecutivas de 7 en 7 días en Per1ódico;:i Ofi· 
.d.nl del Estado 'l Nuevo Gráfico que · ';L ·,, "' 1 

..:mdad de Pachuca, l·Jgo; y e11. La Regcu.1 Lllle ¡;e eJ11t« 
p·r1 éstn Ciudad, convocansd:o postores -- rrni· tP (lnl 

bfon emkü~gado, siendo po..~tura Jeg~il la l;. 11, e .. ¡l.¡ e<.: 

$ 1fi3,,000.00 ( CIENTO CJNCUEl"\JTA Y TRES MIL 
PESOS 00 /1.90. } valor per~cial asignado, seña:·ánrlose 
:paira kt 1dfüg.encia i~espc~d iva, las 11 :00 ho1'as del dfa. 
22 de junio piróximo. Fíje;nse av'.sos en lugares pú"tli. 
cos de cost:um"bre. Doy Fé. 

- •·-·-···"·~··-""".l~ ........ -,f-...•-# __ . ~_.. ........ - ..... L.-~-_,.- , .. '-,,,..'.-1--_.,._,,l_~. 
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TuJa de AI'lende, Ego; abril 30 de 1980.-El Segur.­
•:lo Secret3,rio ele Acuerdos ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrjca. 

2-1 

Adnunistración de Rentas Paichuc&, Hgo.-Dere· 
chas· enterados mayo 6 de 1980•-fü;cibido maye lf 
<:.e rnso. 

5-278 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA· 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANGEL I\1EJIA CANALES, promueve diligencias 
. faf.ormaci'5n Tesll:trn,onia: Act.-Per.pettwm. part::i. jusi:if1-· 
f'á.i· hecho posesión y dierecho propiedad. que t.j.~ne i~es­
pec/io prcd~os rúsiicos unidos ublcr:c1én za·Jacuautla de 
éste D'&trito, m.:di.Uas y colindancias obran Expedi.en~ 
te No. 1,034/79. 

- .~u?líques~ p~r 2 ve~cc.s consecutivas de 8 e~ 8 días 
Per1oc!icoo ÜÍICJa¡ del E~tado y Sol de Tulnnc:mgo1 ~e 
editan en Pachuca, y ést,a Ciudad respé:::}f:ivame:ite; 
cumo 1ablür,os nm~ifk.adores de costumbre. Convócp~e 
personas creanse d e re cho predio refe1iencia, 
rreséntes~ .dBdl.lcirlo dent,ro .del término de Ley. 

Z2l 

5-830 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ¡ 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
BE'>.¡JTO A \TILA PEREZ, pil:omueve Inf-:innació!1 

T~timonial Ad-Perpetumn, respecto pred..'o rí:~tkl'.' 
dep.oinina.do LA VIVIENDA, ubicado Sarrio Cerritr•. 
})Brtenec!en.te Pueblo S'~ Miguel Tornacux·C1, Mpi.o. 
S<:'l.n Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

Med:idas y co!indandas obran exped"i.en,te respec:i5-
. ''º· Aut'o admite diligenc:as ordena publicarse 2 V~-í:'S 

Pm·iódicos Ofi<.,"'iul del Estn.d.o y Nuevo Ga'áfico de Pa: 
chuca, Hgo. Personas con mejores. derechos háganlos 
\·aler . 

, Actopan., Hgo; marzo 15 d~· 1980.-E! Sec,r¿.tario 
P.D.D. DIEGO HERNANDES ANGELES.-Rúbricf!. 

2-l 
Recibi.<lo abril 21 de 1980. 

SECRET ARlA GE.l\JERAL DE GOBIERNO 
·PACHUCA, HGO. 

El C. PORFIRIO PERALTA GALVAN, con domi­
cilio en Corr~gi¡dora No. 8 Cuautepec, Hgo se ha air;­
gido al E.Jecutlivo del Est-:t.do, soiicitarido el Qtorgamier~ 
to de Una Concesión, para .~xpl<1t1ar el servic'lo pú'J1~co 

Tn:uncingo, I-igo; enero 10 d& 1980.-FJ Secretar!'~ 
Jel Juz;,:;-ado MA. DE LA LUZ CASTILLO PERAL' f A~ 
Rúbri~a. '<le TranspOi~e de Pasajeros en Automóvil de Atquiler 

2-1 d~ Sitio, J,X:.ra d~r servicio en Cuautepec, Hgo. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere· Con fündamento en lo dispuesto por lo,:; Artículos 
.·chos ente:ri<!doo febre).·o 14 <le 1980--Recibido feln"e>rc. - ~27 y 228 de Ja Ley de Vías de Comunicación y Tran-
22 die 1980. s:to <lel E.5tado d-e Hidalgo, publíquese en ·.t Periódico 

5-T/f) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

REYES ZAfvIORA CORONA, promoviendo éste 
Juzga:lo dilig<.'ncins Jnfornrnc'ion Test1monial Ad-Pei." 
potnam acreditar úerechos posesión. y propi'edad por , . 
prescr:pción positiva re.gpecto a 5 Predios rústicos 
~tenom:na<los FRA.C PONCEBADA; COMPUERTA: 
LINDERO; SAN P~~DH.O y EL I30THEY, ubicarlos 
<m San Migue! Acmnbay, l\lpio. San Salvador, Hgo. 

l\Jecfi:lns y coíinciancias ob1~an expediernfje respecti­
vo. Aufo admite diligencias ordena puhlicarse 2 vPlees 
Periód.'.cos Oficial 1t:lél Estado y Nuevo Gráfico de Pa­
chuca, Hgo. Personas eon mejores derechco hágP.nlo8 
, .i!er. 

Actopan, Hgo; ma:rzo 26 de 1980.-El S~'l.'e.fari<.i 

e.D.O. DIEGO HERNANDES ANGELES.-Rúbric.a. 

2-1 

AJministración de Renta.s Pa.chuca, Hgo.-Dt::re­
·r:ho.s enterados nbri! 7 de 1980.-Recibi<lo D,bril 16 
(lif' 1980. 

Offo"mi del Gobi.;rno del Ec;;tado, el extracto ele la so-. 
lidtuf1, por 3 veces conRecutivas,. para quca las perso-
11as que consideren afecf2das e 11 sus de1·echos, se 
~pon~~·.fil a ella itin lo::i términos de Ley. 

A TE7-,TT AMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . .­

Pr.drnca, Hgo; TI"mrzo 28 de 1980.-FJ Sec~etariú 

Gúneral d~ Gobierno Lk J. RUBEN LICOi' .'\ RTVF.­
MAR.-Rúbrica. 

5-295 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AC'l'OPAN, HGO. 

EDICTO 

ER.i'\JESTO CABALLERO ESCA RCEGA, promue­
ve és~ JuzgRcfo d:ligenda.s lr.formac!ón Testjmoni:\I 
A·d:~Perpetnam, [lcredit.ar derechos <le posesión y })l")­

p".ec:lad pre:scripc1ún posfüv.a iiespec1'0 a nn Prettio l'lu· .• 
Uco ubl.c:.-'l.<lo en Chicav<:sco. Hgo. 

I\ Iecl;d.as y C·)linoancias Jl1!·m1 expediente respee'! i. 
vo. A.ut'o admite diEg·enc;as ordena puLlicarse 2 vece~ 
Periód;cos Oficia.! ce! El:·b:• . .io y :'\ueyo Gráfico de Pa. 

. '• 
5 .· •.. ·111 
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322 PERlOOICO OF'laAL 

chuca, Hgo. Personas con mejores der(:'chos háganl0:: 
valer. 

Actow.n, P.go; febrero 14 de 1980--El Secretar:o · 
P.D.D. DIEGO HERNANDES ANGELES ....... Rúbric;a. 

2-1 

Administración d!?' Rentas Pachuca. Ego ....... Dere­
chos enterados febrero 19 <le 1930.-Recibido f ehre1·•l 
27 de 1980. 

5-641 

SECRETARIA GEt'IEfU\L DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

El C. LORENZO MIGUEZ ESCORCIA, con domi· 
ci!io en Comonfort No.· ~3 Tulancingo, Heo; s2 lm di­
rigi1do al Ejecutivo del Estado, soliclt:mdo el otbrT.'. 
mienfo de Una Concesión, para explotar el servicio 
públ.ko de Transpor'i,e óe P;.a.sajeros en Aut'ot7lóvii úe 

Aiqui!er de Sitto, p8r::: dar servicio en Tubncing<'. 
Hfüalgo. 

Co~1 fundamento en lo <lispuesto por !os, Art.icuk•3 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán­
sito del E$bndo de Hida.Igo, publíquese en el Periódk.> 
{)ficial del Gobj,i.;i,rno de~ Estado, el extracto cie la so· 
i~cjf.ud, por 3 v.eces consecul'ivas, para que las persc·· 
•nas que se consideren afectadas en sus derechos, s& 
0poogan a ella en los términas de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; ;marzo 28 óe 1980.-El Secreh­
:r-io Gent:>r:.J. de Gobiern') Lic. J RUBEN i_l( ONA RI­
VEMAR.-Rúbrica. 

3-1 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
t>·, ,..._ ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA MONTIEL ZAMORA, VDA. DE HDEZ; 
rromueve éste Juzgado Dlligencias de Jurisciicci6n 
Vo~uutaria Jruforma.ció11 Testirnoninl Ad-Perpci'uam, 
acreditar posesión y pro!'iedaá virtud prescripd(5;1 
:posivva respecfu a un pr1Jdio rús1Jico SIN NOMBRE, 
ubicado Dexthó ele Vietoria, Mpio. San Salvado"!", 
Hidalgo. 

Mediidas y colinciancia.s obmn expeJiente respe('~ 1· 

vo. Aut:o ~drr.J.te diligenci .. -; ordena pnblie'lX~íe 2 v~es 
l'ei1ód~co~ Oficial del Bitar/o y Nuevo Gráfico de Pa­
chuca, Hgo. Perso11as con mejores derechos hág1.mlo~ 
valer. 

Actopw, Hgo; fei::rero 14 de 1980---E! Secretaro 
P.0.0. DIEGO HERNANDES ANGELES ....... Rúbrl0'.1, 

2 ....... 1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo ..... Dere­
ehos enterados febrero 19 de 1.980 ........ Recib'do febrerJ 
27 de 1980_. 

5-2017 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO.' 

La C. YOLANDA MONROY PEREZ, con domici·· 
IIo en Hi<l:tlgo No. 10 Int. 1 del Mineral del Monte, s ~ 
lúi dirigido al Ejecut:ivo del Est.Ltclo, solicitando el otór­
;:ramiento de Dos Conce:dones, pm·a explotar el se1-vi­
cio público dJe Transporte de Pasajeros en Autoon,)vil 
de Ak1uiler de SNio, p<.".ra dar servi'.cio en El l'vllneraT 
'liel Monte, Hgo. · · 

Con fundamento en lo dispuesto por lC's Artículos 
2>,7 y 228 de la Ley de Vías de Comunicadén y T1rán­
Siio d~·l Estado c~c Hidalgo, publíques:e en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el ext·ac-to de la so­
licitud, por 3 veces consecutivas, para qu~ tas perso­
l1aS que consideren afect'adas en sus derechos se 1 , 
onong:m a ella en los térmhlos de Ley. 

ATENTA'.\1 ENTE 

oUFRAGIO EFECilVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; mayo 9 ,{'= 1980.-EI Secretario 0€·· 
n·"'r.11 d·· Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR 
Rúbrica. 

5-294 

'· r JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
1 ; '. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. ANTONIO MARTINfZ HERNANDEZ, donde 
~e encu~nt¡re: 

GLORIA GALAN GARCIA, ha promovk~.o deman-
c!a Divorcio N~esario contra Ud. ante Juzgado de 
Primer.._ Jnstn:n.cia de é.~te Distrito. Auto da ent:r:ida 
demanda por moofo presente edicto por de.se.onoccr Sll 
ó.omidlio publkándose ele 3 en 9 días Periódicos Ofi· & 
dal del Eskilo y Sol ·ele Hidalgo de Pachuca, Hgo: • 
quedan a su <lispos;.eión copias .simples de <'!em~.llJda Cit. 

1'>.ste J~zgado. Concéd.ase tÉkmino 20 afas IC!espnés rle 
!a ú:thn.., pubHcación co,1ú1~~,n.r demanda, aprrcibih> 
•enerlo confeso caso no hr..P.erlc.. 

Ae.~opan, I-lg;o; febrero 10 cfo 1980 ....... E'. Secreh-io 
PD.D· DIEGO HERi'-TANDEZ ANGELES.-Rúbrba. 

2-1 

Administración de Rentas P.'"'.chura. Hgo ....... Dere­
' hos enterados i'ebrero 19 de 1930.-Rrcib~do febre1·l 
'27 de 1980. 

1 ,,. 

JUZGADO DE PRIMERA r · · -..-ny~ 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
,, 

.l'vlA GUADALUPE C\iVIARGO GARCIA ~ IG 
I':.\CIO C'\MARGO LIRA. promu(:ven Dili~ncin (te 
1 :::i ormad0n Testimonia! Ad-Perpetua.ro, para justjf'.-
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PERlODlCO 014,lClAL 

car el hecho de la posesjón y el derecho ~e· la pr0pie­
·1 :-.ci que füme respecto ,.._ un predio rústico ubicad•, en 
el Poblado de Santla Ana Huytlalpán, Mpio. de Tu­
Iancingo, Hgo; medi,clas y colindancias obtt·n Exp. :'\•J. 
987 /979, p?1blíquese por 2 veces consecutivas •fo 8 en 
8 elfos periódicos Oficial del Estado, Ruta que se edita 
fll és!'a CiuJad y Ingares públicos_ ele cos' mnb1'-·. así 
romo tableros notificado1·es. Convócase personas 
CJ:ea.nse del"echo I'i'-•dio referencia lrneséntense deda­
··ir~o dentro del tér.rnino de Ley. 

2.-2 

Tul:!nc:ng·o, Hgo: uovi .. embre 17 de 1979.-E: :::e­
~refario áe'. Juzgado P-D D. f\·IA. DE LA LUZ C'S­
'J1LLO PERALTA-Rúbrica. 

5.-061. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO e\ C. TITO SESMA RUIZ, 

Donde se encuentre. 

' 

En Ex:P. No. 187 /978, relatiyo. Juicio de Dh•0rc10 
Nec<:~:;.i·ió promovido en su conb.·a por l'vIEL VIA PRJ~·­
GO GUERRERO, se dictó ccn fecha 3 ce enero act..1al, 
una Scnt1:.ncia ruyos ·Puntos resolutlivos son .n..::.i 

siguientes: 

RcB0 1.1ción: Apan, H~~o; 3 de enero ae 1980. Vis-
11\S para i-esolver en deifinit.!va los presentes r.utos del 
Exp. No. 187 /978, relaii,vo &l Juicio Ordin:. rio av:· de 
Divorcio :'\íeces8.rio, promoviao por Melva ?riego Gll(" 
rrero, en tontra de Titó Sesma Ruiz; y Resultando ..... 
c·onsid·3r~.ndo. . . . Por io ant'eriormente exppesf.;0 y 
e;un fundctmento en los Artículos 340 Fr~c:ciones Vil! 
y XI, 518 Fracc:tón II, 356 y uernás relntivos del Cf.digo 
Civil, norrnan el procedim:ento los Artículos 141; 15-1; 

-253; 263 y relativos JeI Código de Procedimfonfo:; Ci­
'V iles, vige.nrn en el Estaao, es do :vesolverse y so Re­
suelve: Pr~mero . .-J· Ja procedido la demanda de Divor­
.. ~;o Nccesat':o entab!.:taa en éste Juicio JJOr la s€.ñom 
'.\·Jelv'l. Pr1ego Guerrero, en co~1tra de Tito '.,ec::l1a ~,,;~ 
Segundo.-La parte actoia probó Jos hechos constitu­
Hvos y el demandr.do no opuso excepciones 'por lo 
tanto Tercero . .-Se oeclara disuelto .el mat~i:rion.io ce­
k·l>rado por la acto1·a y el :lcme.ndado en ie! Mpio. ce 
Tlanalapa, Hgo; con fecha 6 oe enero de 1973. inscritr 
i:-:n el Libro Orig;na.! bajo b. Partida No. J a fojas 3 
:!:1·~te y 4 vuelta, así misnw a partir de la fecha de 
ésta sentencia, se declara d!suelfa la Sociec.ú1d Conyu­
i~al exi,stente entre las mis.ni~•z rai1es, para todoo lC>s 
dect:os 1IegnJes consiguiente~. Cearto.-Aml:>os cónyn 
ges q11edarán en aptitud ó'e contraP.r !lu!)cias con 1::. 
n~serva para la parte <iema.ndado que s6lo Io hnrá ura 
vez transcurridos 2 -años com:'.)ntab'.es d8sde J~ fecha 
en que Q:·~use ejecutorfa ésta ~enteni::1~. Quinto.--~e 
~ondenn. al demandndo, .:;eñor Tito Sec:ma Ruiz a Ja 
pérdid'a de la Pat:ri¡~ Po~iesb.d que venfa ejerci:enclo ci0 

hre sus menores hi.jos Alfredo y J\I6n!ca Je apellidos 
Sesma Prierro Sexto . .-Se declam que Jos :rneno1·~c::. de 

referenéa en el punto ref:oiutivo que antecede, que­
-:~1 en pode-r y bajo la Pati'Ia Potestad de la actorá., 
senora Melva Priego Guerrero, cónyuge inocente en el 
presente Juicio. Séptimo -En virtud de que el matrL 
monfo civil contraído entre actor y deII!andado se re:l• 
11zó ante el Juez del Registro Civil del Municipio de 
Tlél.n/Japa, 1 lgo; tan luego como cause ejecutoria ésta. 
sentencia, gírese atento oficio eon los insertos nec~ 
sa:rios para que se hagan Ias ·::>.notJ.~iones dé> Ley en el 
Ubro 1·espectivo del Mpio. donde se celebró el matri­
monio entre actor y dem:m.rir.do. Octavo.-No se hace 
especial condenación de costa,;; en ésta Instancia. No­
viéno . .-En cump!imiento de lo dispuesto por el Artícu­
lo 267 tlel Código de Pro('.N!imientos dviks, se man.­
d;:i.:n publicar por 2 veces consecutivas en E:-f Periódico 
Oficial del Estado los pum.os l'esolutivos de ést~ 
sentencia. Décin10 ..... .Notifíquese y cúmpJ~. Así defi­
!•itivamenfu Juzgando lo resolvió y fi.nna e1 C. Lic. ;,,i. 
&lnd!:"o Sali.ntn.s Baños, Juez n:e Primera lnS'tancia <lf: 
éste Dlstri.to Judicial. q1,1e actúa con Srfo C. Edmun­
do Velóz Escalante . .-Ooy fé 2 firmas ilegfü!es Srio. 

Lo que se hace del conodmiento óe Ud. en cump!i­
miento de lo mandado en el Punto Noveno r.ntes i~r­
io, para los efectos legales consiguientes. 

Apan, Hgo; enero 9 de 1980 . .-EDl'vilTNDO VEI OZ 
ESCALANTE . .-Rúbrica. 

Ad.minbtración de Rentas Pachuea, Hgo.-~­
chos enterados enero 15 de 1980 ...... Recibido enero 2'> 
ñe 19so. 

5 ..... 1027 

JUZGADO SEGUNDQ DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Lic. HEC'1"0R E- Gl'Ei<.RERO ACOSTA y l .;c. 
;;"RA0:CISCO RA.MIREZ GONZALEZ, promueve•.i "u­
mario Hipotecario en contra de EDUARDO KFER­
MA'\' OLVERA, Exp. No. 521/978. 

Tre.3 pred:.os rústicos donomin1:'.Jdos LOS CORTFS. 

EL REFCGIO y EL Ui\DEHO, ubicados en el ~l'r5o. 
do Almoloyta, en Apan. Hgo y un predio urbano t:b·­
eado en la Prolongnciún oe 1as C::i,Iles de Z~'.':tgoZ'.\ de 
.:\pan, lfgo; medidafl y colirn!fü éas obr3.Il En auto:: 

Se convocan postore;; para la lr•.i. Afmone<!a de re­
mate a l~s 12 :00 horas cid .• ,1es. d.e .iun~o 2 del presr>u­
'te año, y será ¿oshira l~g.,_, Ir. que culJra de con~:'.t:lo 
las des terceras patos de $ '3'510,916.77 \'alor Pericir.' 

Publíquese e.ateto }:H;1· 3 veces consecutivas de 7 en 
7 días en Pe~ódicos O"u::·3! del Estado y El Hhlt;l­
gu€.nse, rd como fon los mg:n ,~ públ!".os as cosf'umbre 
de- bta Ciuch1d. 

Fachuca, Hgo; mayo 7 de 1980.-E[ Act".1 :~~.-:v 
PD.D. ERi"ESTO RANGF.L GO'.\:Z .. \LEZ--Rúbl'i<!:• 

S-2 
f~ecibiclo mayo 8 de 1980. 
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5-117 

SECRETARIA GENER!\L DE GOB1ERNO 
PACHl!CA, HGO-

. El C. PEDRO GUERRERO AL VAREZ, con kini­
dTio en Carrillo Puerto No. 303-A, de h Población ÚE-. 

Tulan.cingo, 1 lgo. ?\I¡;·io. ii':!I mismo nombre. Hgo; S:! ha 
{:irigido al Ejecutivo d ~I Es+.:i.do, solicitando el OVJ!'ga­
ai!ento de l ':n-?, Concenié-n, par~ ~xploiar. el Be-:- .. •iód 
púbíico de rransporte d~ Pasajeros en Automóvi' de 
/\lquiler de Sit!!o,. Tulancingo. 

En cum11Umiento a! a<:uer,Jo de feeha Dicb~·s. 4 
de 1979, y con fundamento en lo dispuesto pr:r loe; Artí 
<'Ulos 227 y 228 de ;a Ley de Vías de Com:,nicac.ión y 
Trá1.:sito del Estado de Hida!go, publíque::ie en el P<>­
rl6diro Oficial del Gobierno <lel Estado d~ Hidalgo, el 

extract.o de h solici.tud, por 3 veces <'.C·nse~.1 tivas, f::­
-ra que las personas que cons.ideren afectad-:r::; sus <le­
J•echos, s~ opongan ?. ella en los t'érminos de Ley, 

A.TENT AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO- NO REELECCIQ,:\I. 

Pachuca, Hgo; d~ciembre 4 <le 1979 . ...-El s~retaric 
General dr~ Gobierno I.}e. J RUBEN UCONA Rl\' 1.~­
MA.R-Rúbrica. 

5...-117 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

3...-3 

El c. TARCICIO VARGAS CASTEI.AN, COTI d0~ 
nüci!io en fü.:wo Ote. No. 110, de la Pobll!.d6n de Tu­
J:mc5..r.go,. Hgo. l\lpio. <le! mismo nombre, Hgo; so ha 
éiirigido al Ejecutivo de! Esta.do, soiicit:lndo el ottl'ga­
miento de Una Concesdó!l, 1J:>.ra e~lot.ar E.! servicio 
¡.1úblico de Transpor!.e de Pr..sajefos en Automóvil de. 
Alquiler de ~itio, Tulancin:;o. 

En cumplimiento al .a.".ierdo de fcdrn Dicbrc. •1 
Ge 1979, y con fundamento en lo displlesto por los Ar­
tículos 227 y 228 de la Ley ~ v fr.s de C~municación 
y Tránsi1:o del Estado ae Hidalgo, publíquc:.se en el Pe­
riódico Ofid:il del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
c.xtr~<.<;t!o <le fa solicitud, por 3 veces 'onsecutivas, pa­
ra que la..:i personas que consideren afoctaG.os EUS de­
rec ho5, se opongan a ella en Tos términos <le Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTlVO. NO REELECCION 

Pachuca, J-Igo; d\ciembre 4 de 1!>79 . ...-El Socrefa.r1o 
General dP. Gobierno J ,k. J. ~UBEt'\T UCONA RlVE­
MAR-Rúb-rica: 

5...-117 

SECRET ARTA CENERAL DE GOBTF.I~NO 
PACHUCA, HGO. 

El C. l L SAS MALD01'1ADO TREJO, C'1n <•o:n1-

r.11io en Ch!?..pas No. 310 de la Población de Tuluncin­
rso, Hgo. l'vfpio. del mismo nombre, Hgo; se ha dirigí· 
.1( 1 al Ejecutivo d~1 Esta.Jo, wlicitando el ctorg~mien-

to de Una ~oncesiéu, pa::a explotar e! serv:crn :1úb!i­
"º de Tram.porte de Pasr.jeroz en Automóvil ele .Alqui­
itr de Sitin, en Tu:ancingo, Hgo. 

i.~n ct:mplim1Pnto ai ~:werdo de fecha Dicb,:e. r> 
ele 1979, y con fün<lamento en lo .afopuesto por los . .\rtJ 
c:uks 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicac.ión .,. 
Tránsito del Estado dü Hidalgo, publique.~~ ,.,n el Pe-
1·iódko Ofici2l del Gobierno del Estado de I 1!daf go, ;::! 
f'i-tracto de b soJicit:ucl, por 3 veces c;Jnsec:·:tivns, i1ti­

rn que las p~rsomrs C:UG consideren nfootarl~.s sus ·l"' 
r<>chos, se opongan a ella en f 03 térm:nos ¿E> Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC':IO'.'I. 

Pachucn, Hgo; diciembre 4 de 1979 . ...-El Se~ret.a1ir_; 
General de Gobierno Lic . .J. RUBEN LICONA RlVE· 
i·1AR...-Rúl;dca. 

5.-69~ 

SECRETARIA GENER!\L ·nE GOmEHNO 
PACHUCA. HGO. · . 

El C. ,\RTURO ISU>.S MEJIA, con domicilh er ... 
Oli::eca No. 817 Col Guadalupe, Tulancingo, l-J~o; se 
}- !1 dirigié"o al Ejecutivo del 1---:.Stado, solicit:>ndc, d 
(•totgamie!1to de Una Concesión, para <'xpJofar !!l ser­
·.ú.:.io p.úbf.,c0 de Transporte <le Mr.terbles :rara Co~ 
úuc:dón, p.ua dur servicio en Tnlancingo, Hgo. 

Con fundamento e11. 16 di.c;pucsto po.!" los ArH· 
culos 227 y 228 de· Li Ley de Vías de Comu1;icac1ón \' 
'Í"ránsito del Estado de Hiddgo, pubirquese <'n el Pe· 
1 ?ódico Oficial del Gobierno del Estr::io de H~daJgo, el 
0xtrncto de 12. soJi~.i1'ud, por 3 veces -~onsec•:-tivas, p,'1-
r.-1 que las personas que consideren r-fecta..i'cs sus de· 
l·rchn3. s'l opongan :i ella en f os férminos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REPLECCION. 

Pachue~ Hgo; m.:u-zo l( de 1980.-El Soc1·eb:rio t 
Grnernl a~, Gobierno Uc. J. RUI3E\! LICONA R1VE­
MAR.-Rfü:dca. 

3-3 

5-117 

~ECRE'TARJA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

Ln. C. ~ARIA ELEt'\1.A VJLLAGR/\N Af ·!GEi.ES, 
ot on domicili•:. '."11 lo. de !vfayo Pte. No. 204 de la Pol>la­
.:-1ón cfo Tulancin~o, Hg0 '.\Ip:o. <le! mismo now:;re, 
l·lgo; se hn ,•u:igic:0 .t.] E.j'}Ctt1/vo d:>I F.~tado, soliciLan­
tlo el otorg·u:1ienfu de Ur.n Concesión r· ... ··., ,.,. ''lr.tr1• 

el servicio pi1bEco de Transp·Jrtie de 1 <-•>cLJ\;;.i.U;;I , 'u . w­
tomó-01 de Aiqui'.cr de Sitio, Tuluncin· H ... 0. 

En cumpLim1e11to al ncner<lo :de !cena 5 <hi u.i­
\.·i<ombre ele 1979, y con fundamento en lo dis°9"~sto 
ror !os Artículos 22'/ y 228 de la Le} de V~s de C0-
~1rnnicacio~1 y Trfm5.\t.o del E.~tado de Hidalgo, publi­
<1nese en el Pedódiéo Offofal del Go1 iernu ckJ Estado 
o.le J-Iicfalgo, e' cxti·acto <le la sofü.·.;' ~· ·1 

' .- ·· " · 0 ces 

-------· -·-~~ 
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consecutiv~.s, ~a qv<P- las peraon'.ls que consii!eren 
. ::;:!ectados su§! derechos, se opong.mi ~ el};1 en los tér­
minos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECCTVO. NO REELECOON· 

Pachuca. Hgo; diciembre 4 de 1979 . .--El Secret~ri0 
General de nobieruo lJic. J. RUBEN LICONA Rrv'E­
MAR.--Rúbriea. 

5-841 

SECRETARIA GENERAL DE GOBW.~.NO 
P ACHiUCA, HG-0. 

El C R:OBERTO ARISTA A.1'\lAY A, con domidlfo 
12.n A;cama No. 10, Mineral <le.I Monte, l-lg-0; re ha. di­
rigido :il Ejecuth·o id.el Estado, solicitand0 e! otol~ga­

A, mjient'c. de Una Concesión, par,a exp~ota.r el servicio 
'•' púbiiCo do Tra,"'lspoi;te d:e Pasajeros en Alquiler de Si­

tio, para .Cb.r senricio en E! Mjneral del M0nte, Hgo. 

Con fundamento en Jo di.,,9uestto por 10~ Artículo4' 
227 y 228 ele la Ley de Vía.~ de Comunicación y Trán­
sito del Estado de Hidalgo, pubiíquese en Qi Periódicr.) 
Oficfal del Gcbierno del Est!'aldo, el extraci.c.. de la sn­
licit'ud, por 3 veces r.onsecu"dvas, para qua las perso­
nas que se consideren ffi.ectadas en sus de1\'!chos, sa 
:>pongr.n a elfa en los .¡.0nn1nos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EfECTIVO. ;\TO REELECCION· 

Puchu.cn., HgQ; abril 10 rde 1980.~EI Secretario 
Céueral de Gobiern•) Lic. J. ~UBµN LICONA RIV, :. 
:V1AR.-Rúbrica. 

3-1 

5,.....,685 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

La C. CONCEPCTON . GEl'\lOVEV A MORENO 
HODRIGUEZ, con 1domicilio en Y.udntán No. 10 de 111 
Pobra.ción de Pachuca, Hgo. Mp}o. 'del mismo nomb•·0, 
Hgo; se ha dh1gido al Ejecutivo del Estado, ci.oJictnn­
~o el. otorgam~ento de Una Conices;ión, pm a cxp!O:nr 
el servicio público de TJ:ansport:e de Pasajero..., en :\::­
t-omóvil ·de Alquiler de Sfao, para dar servicio en Pn· 
chucp, Hf.dalgo. 

En cumplimiento ar acuerdo de fecha marzo 3 (~e 
· 980, y con fund:um~nto en lo dispu~-;to pot: ~os Arti· 
culoB 227 y 228 de ia Ley de Vías de Comunicac.1.ón y 
fránsito del Estado de Hidalgo, publiquesc f'Il el Pe­
riód.Ico Oficial del Gobi<1rno del Estado de Hidalgo, P1 

"xtracto de la s0Iicih1d, por 3 veees c.o!lse ;·~tivas, P't­
ra que las persooos que considere'!l :.tf ecia~iC's sus <:le· 
1' t ho.s, se or,ongan a ella en ros t'érminos dij Le.y. 

-~· --- .• ·_-___ ,......:e:__ •. .,.. ' 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFEOTIVO. NO REELECOQN. 

Pachuca, Hgo; ma:rzo 3 de 1980.-EI Secreta­
rio Genera: de Gobiern0 Uc. J. RUBEN LICONA RI~ 
VFMAR.-Rúbricia. 

8-1 

5-548 

SECRET ARL\ GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

EI C. ANTONIO VIVEROS SERRANO, con d'omi­
dJio en Reforma No. 46 .d1e Progre.so, Hgo. Mpio. del 
inismo nombre, Hgo; se ha dirigido al Ejecutivo de-~ 

,J..stado, solidtando e! dtorgCJTJ.iento de Una Coru:,e· 
.-::ióp. r..:1ra expJo.tar er servicio púb11co el& Transp~1-te 
de Pa.~wjcros en Au"fo:móvil de Alquiler de Sfüo, cou 
t·bic.aci6n en Progreso, Hgo. 

. En eumplinuento a! acuerdo de feclla marzo 3 de 
1980, y con fnnd:uncnto en lo dispuesto po.· los Artí­
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comuni<ea­
c-'ión y Trán.Sito del Estado de Hidafgo, púbi :quese en 
eJ Pt:rió.dico Oficia' ·.!el Estado, el extracto i:C: k soli­
dtud, por 3 veces ccnsecutivas, p,ara que ki.E per<::onas 
(¡Ue consict\::ren af.ec{.aci1as en sus derech0s, se opongan 
a elfa en los 1 érmino·• d0 Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo; marzo 3 de 1980.-El SecrP'ta· 
rio e .e::neral de Gobierno Lic. J. RG:U~N UCON!'. R1-
VEMAR.-Rúbrica. 

3-1 

5_547 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
""''>o 

PACHUCA. HGO. 

El C. ANGEL SOU~ J\rfUÑOZ, con domi&.Iio en 
~18ne Veracrúz No. 505, ae In. Potiación de Pachnc)),, 
Hgo. Mpio .. del mismo nom11re, Hgo; se h::: dirig;do ni 
Ejecutivo del 5stado, so;foitando el morgsmif,ntó \de 
Un.a Con~s.ión, para explohr el servido púb1ico de 
Transport'e .de Pasajeroo ien Automóvil de A}qui.ler de 
,5:ii;io, para dar sf"!vicio ein Pacht~cp,, H~o. 

En. cumplimiento al <JC1.1erdo de fecta enero 31 ele 
l980, y con fundrurn.011to cm lo dispuegto po;· Pós Artí­
culos 227 y 228 <le ; a Ley de Vías de Cornn:1i:?a".'.1-0n ;v 
Tránsito del Esta~o d<' Hidalgo, publíquese "ll el Pe­
rióilico Oficial del Gobiemo del E.<>tmh de Hidalgo, e. 
'··xtracto de ía solicit:ud, por 3 veefls c·'..nse-zutivas, ;,i,a' 

ra q\Ae las persooos que consideren afecl!a..:fos sUg de­
rechos, se opongan a ella en !os férmiuos ,ie Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON. 

Pachuc.a, Hgo; fel>r~·o 21 de 1980.-EI Secre'tu·:•> 
Ceneral de Gobierno IJic. J. RLTBE.'\l LICON.-\ RIVT-.­
l'vJ AR-Rú b~·i ea. 

3-1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



.,_h..,._-~ ... --.....,,_,........,~._._---~'------~ ----- __ --_-- --=-~-------- ---~~--==:-~;;:::"::.::;<::--::--•~1 =-:~=-='-·:::v~:=---=;;;-;;:_'""~T:::::;::pJ=::::::;:::-=-;;;,: .. ;;:-·;;;:--:;:--::-;;:--========--=-===..:.· _:..=::;;;:= '-...;-___ . -

. ~-
• 3?.6 !'EHlOUjCO OFlOIA.L 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIFRNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. GREGORIO HERL"A~DEZ ROSALES, con 
domicilio conocido en Cup.utiepec, Hgo. M¡:.fo. del mis­
mo nombre, I-lgo; se ha d!lrigido al E.je~utivo del E..~a­
do, solicitando el otorgamiento de Una Concesion, 
par:a explotar el 8ervicio púbhco ele Transporte de M::.­
foriale.s para Cons'tru0Ci6n, -en Cuautepec, Hgo. 

to de Una Concesión, pp.ra expfo~r el servk~o 11:.lbl;­
cp de Transporte de Mat~riales pa:·a Const~rucci1ín. en. 
Cuautepec, Hidalgo. · 

En cmnP,limiento al a<-uerdo de fecha enero 10 da 
J 980, y con fundr.mento en lo dispuei:ito po· !os Artí­
culos 227 y 228 <le 1:1 Ley de Vías de Com micac.ión y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publíouesc.- en el Pe­
riódko O:ijcial del Gobierno del Estad; de ?-fldalgo, e~ 
•-xtrü.cto de la Mlicitiud, por 3 veces ~cnse·,utivas, P!l­
r!1 que las personas qu~ consideren afoctaa·0s sus de­
rechos, s0 opongan a ella en Jos términos d•· Ley, 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REF:LECCION-

Pachuc.a., Hgo; febrero 12 Je 1980.-EJ S~cretaJ.·:·.'.> 
General d°"' Gobierno Uc. J. RUBEN UCOi\"A RIVE-

En cumpfünienilo a; acuerdo ele fecha enero 10 de 
1980, y con fundamento en lo dispuesto pvr _!os Artí· 
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de C'omur.icac.ión Y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publ.íques~ f1n el PL'-· 
:?'!édico Oficial del Gobierno del Estado J1~ ~-l;·Ialgo. 0! 
~~tracto de la solicitud, por 3 veces con~P. d5vas, P~ · 
;"" q~i.e las persoI112s qur- cons1deren a-::ect.:t.r~·vs sus <le­
rechos, i::e opongan ::-. ella en los iérminos dP. Ley. 

• :MAR--Rúbricn. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFEcnvo. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; febrero 12 ae 1980.-El Sem:ctar:o 
i::;eneral de Gobierno u~. J. RUBEN'UCON.'\. RIVE­
t\lAR-Rúrrioo. 

ll--1 

5-365 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERi"'\O. 
PACHUCA. HGO. 

El C. DEJYIETRIO OLIVARES ORTEGA, con do-
1-::i.iclJio en lnde~ndenci'.~'- N•J. 7 ün Cu:mtepe~. Hgu. 
Mpio. del mismo nómbre, Hgo; se ha ¿¡rigicio al Ej<!­
c<.1tivo del &nado, solicitando el otorgamiento ele Una . 
Conces~ón, par.a explotar el servicio público de Trans­
i:·orte 'de Materia'.es para Consirurción en Ci.Iauie­
pec, l-!idalgo. 

En cumplimien1o .i: acuerdo <.Íe fecha enero 8 <le 
rnso, y con fumhrn.entO en lo dispuest0 por !os Art;. 
culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunfoa.~.-ión •: 
Tránsito del Estad<J' dé Hidalgo, publíquesP f.>n el Pe­
T16clico Oficial del Gobierno del Estado de '-lidaTgo, -.:! 
extracto de la solicH:ud, por 3 vece<:i t'Onse:r"tivas, pa.­
r ,.l qu<> las personas que consideren a:; ectao:os sUg .:e. 
reehoo, se opongan a ella en los férminos d~ Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

Pachuca, Hgo; febrerc 12 de 1980.-EJ Seer.etario 
Geni:!r,al de- Gobierno Lic. J. RUBEN LICO!';.A RIVE­
MAR--Rúhr.i~. 

5-366 

SECRET ARTA GENERAL Dt:: GOB:ERNO. 
PACHUCA, HGO 

3.-1 

El C. EZEQUIEL VILLAR HERN ANDEZ, con do­
micilio en Independen.cia y Porfirio Dí:lz s/h. Cuaute­
pec, Hg-o. Mpfo. de'. mismo nombre, 1 igo: Se ha dir}O'i. 
rio al Ejecutivo riel Estado, solicitando el ctorgafü :e;?-

5-752 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

3-1 

MANUEL MEMETLA XOXOCOTLA. promGeve 
Diligencias de Información T~stimonJal · Ad-Pet"J1C'­
:tuam, para j ustiiicar el hecho de la pose~ión y el de-
1·echo de ;a propfod,a.d qu~ tiene respecto a un pred~v 
rústico denominado XOXO"-.'OTLA, ubicado en Te 
impa, Mpio. de Acaxoch'.Llán, Hgo; y que !)erteneció al 
~;r. Sanfiago Xoxc,cotla, mrdid::i.s y co;i"!.1dancias 0J}rm1 

Ex:p- l\:o. 199/980. 

J::Xpídase publ'.!cacion p.cr 2 veces .. congct:utivas de 
8 en 8 Jías Periódicos Oficial del &'Indo se eú'i'ta CSu­
:::!u<l P:>..Chuca, Ruta se edita ésta Ciudad y parajes pú­
bli'cos ubicación inmueble. Convócanse personas ·.:,re. 
~nse derecho predi~ rDforc;.nc~a. presénternm· dedn­
dr!o de~:'ro del té1111ino de l.Jey. Cumplimiento A1"!á·· 
culo 3029 del 05d;igo Ovil. 

Tulancingo, I-lgo; febrero 28 a'e 19~0.-EI Secr~ta­
rio Lic. UNA roe~ IOTL GUZMAN GALLECOS­
Rübr1ca. 

2-1 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-De­
l'echor-; c11tcrarlos mr..rzo G cJJc 1980.-Recibido é.!.hril 16 
de 1980. 

5-367 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUCA, HGO. 

J;l C. DANIEL ACOST¡\ R.OS/\T F~ ,,.,,, 1 '1· .:, .. r.; .. 

conocido en Cn~ut.epec, Jlg-o. I'·IPio ... u ,_, , iav 1, '"' -

bre, Hgo; se ha diri~do r.:.l Ejccut~vo ,1,.1 F~tado. soli­
citando el otorgamiento de Una. Co11. '· "' 1 .... 

plotar el servic:io público de Transporte d(' '1'-Iaú:riale~ 
P\'.lll'a Const.rucci6~, en Cuautep.oc, Hgo. 

En cump,limien':o a: ccue1·do de fechn enero 10 de 
l ~)80, y con funda.m~nto ~n lo dispuesto por !os Artí­
culos 227 y 228 de la Ley de Vfas de r.;omu!1icac.lón y 

•• 
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fní.nsito del Estado de Hidalgo, publíquese ?n el Pc­
:iód1co Oficial del Gobierno del f$tado de l l1?aigo, ,_.t 

~xtracto de Ia solicifüd, por 3 veees eonsec~tlYas, g.a­
·.:t que las persolli<.s que consideren atecitla0·3s sus de­
,·echos, se opongan r.. ella en los ~érminos r.1e Ley. 

ATENTAMETE 
SUFRAGIO EFECTIVO- NO REELECCION .. 

Pachuca, Hgo; feb1·ero 12 d~ 1980 . .-El S~cretario 
Gene.tral de Gobierno U:!. J. RUBEN UCONA RIVE­
~'IAR-Rúbüca. 

5,.....,683 

SF:CRETARTA GENERAL DE GOB1ERNO_ 
PACHUCA, HGO. 

3,.....,1 

E1 C. FILIBERTO LOPEZ MU:&OZ, con domici1i1> 
pn Prolongn.ción Juál.'ez No. 66 cie la Pohlad611 de 
Pu()nte <le la Paz, Mpi'o. de- Cuautepec, Hgo; se ha <1~­
rigido al Ejecutivo del &;~ado solicitando el ohrg'.'..-. ' . 
miento de Una Concesión, para €xplot'ar el serv.l-1:.> 
)Jrúbfico .de Transporte de Materiales rnra Cons.trur.­
ción f-.n Cuaut.C¡'pec, Hgo 

En cumpJimienio al acuerdo ·de fecha enero 10 dg 
1980, y con fundamento <'U lo dispue~d.o po1· los Artí­
culos. 227 y 228 de l·a Ley de Vías de Comnnicac.1ón -.¡ 
Tránsito del Estado de>. Hid'afgo, publíquese en el Pt. 
riódico Oficial del Gobierno cl'cl Estauo d~ T-Itdaigo, el 
extrar.to de la solicitlud, por 3 veces c0nser.utivas, ~)'1.­
ra que las personas que consid·';rC'n afccb . .;,·os sus dc­
rrehos, se opongan a ella en los t;érminos h Ley. 

A T EN TA l.\1 ET E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuoa., Hgo; febr.ero 12 d'e 1980.-El Socl.'feb.riiO 
General de Gobierno Lk J. RUBEN LIC.JN:\ RIVE­
Tv1AR . .-R:1br:oo. 

5-908 

JUZGADO DE PRIMERA LNSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

8-1 

FELISA LOPEZ DE TORRES, promueve Di'.igen­
d.:;s de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, v~1·a 
justifir-or el he,cho de la pose.:3'i6n y e) dertcho cb In. 
propieda.d que tiene respecto de un pr0d;o rústie1i cle­
nominado LA VENTILLI-\, n'!Jicado en Barrio die Tfü .. 
ni.~m;1olpa, Mpio. Acaxoc:l1füán, éste Distrifo Jndici!a} 
· · que perteneció a.! señor T\hzario Uó1~ez, medidas y 
colindancins obran Exp. No. 314/980. 

Expíóase publi'eac:ón por 2 \'OCe1s come~·utivas d~ 
b tn 8 dki.& :Periódicos Oficbl d~i Esi ado se edtta Ch.1-
<la cl Pachuca, Rntn s0 edita ésta Ci'ndad y par~jes. pú · 
blicos ubk.adón inmueble. Convócanse personas ·:n·e· 

T 

nnse dere:cho pi·cdio refor~nc;a, preséntense cLd11 · 
dr;o dent'ro del término <le i_ey. Cumplin-,iento Ar'.i-

110 3029 dd Cód~go Cvil. 

Tulan.c111go, I-lgo; m.arzo 27 de 1980 . .-Ln.s Testigo.; 
de Asistencia Sritas. ESTHER VERA PEREZ y RO· 
CIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúo:ficas. 

;!,.....,l 

Administración <le Rentas TÚ.lancingo, Hgo.-Dc:­
rechos enteradog abril 10 dt: 1980 ....... Rec.ibfüo abrí~ 30 
de 1980. 

5,.......684 

SECRETARIA GENERAL DE GOBJE.Ril\;C}. 
PACHUCA, HGQ. 

El C. PEORO HERNAl\'DEZ CARMONA, con do­
mic.illo conocido éll Cuaute-rec, H.;o. Mpio. del mism¿• 
nombre, Hgo; se ha diágido al Ejecutivo del Estarlo, 
.sol'.c1tando el otorgamiento de Um.1 Concesión, pm-a 
-explotar e! servicio público de Transporte de MateriH· 
les para Construcció;n, en Cuautepec, Hgo. 

En cumP,li.mien:iio al acue-rdo' .de fecha enero 10 C.e 
:;ao, y con fundnn1ento en lo dispuesto pv~· !os Artí­
culos 227 y 228 de ia Ley de Vías de Comunicación y 
Tránsito del, Estado de Hidalgo, publ1quese en el Pe-
1iód1r!o Oficiol del Gobierno d.:l Estaúo de l·r'.dalgo, ~· 
E-xtrado de la solicitud, por 3 veces c•.mseeutivas, P<t­
ra que las personas que cons1d.ercm afeotaacs sus <le· 
reehos, se opongan a elfa en Tos iérminos d1) Ley. 

ATENTAMETE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Pachua.'l., H6ot; feb:!'t•ro 11 de 1980.-EI Seei-ei ario 

c)eneml d~ Gobi,:;rno L:c;· J. RUBEN LICO:'\A RJ.VE­
l\,IAR ........ Rúb1,1ca. 

5 ....... 249 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

S-1 . 

LUIS y P ACL.A l\JORALES CARRTLLO, FEUX 
!~OSALES l\IARQUEZ y EPIFAi'.:IA LOPEZ, promue 
ve diligencias de Jm1isdicción Volunfaria Ad-Pe1-pP­
tun.m, para justificar iel hecho <le la posesi5n y e! de­
recho de la prop:ieclad qPG fienc-n respecto de un pre­
dio urb3.no ubicado en lo que fué R:tn'C'ho El Cue.;.-v1, . 
t>n el Bur.rio de Zapotlán. do Allende en ésta Ourléi.<l, 
encont;rán·Jose Ocnlto n !1.: Ac11.ión Fiscal. medd:das :-· 
co'.indándn« obr<m Exp. No. 87 /980. 

Expídase publicac~6,1 por 2 veee~ conooeiutivas de 
8 e-n 8 días Pc~ód.k.os Oficial c1el &lado se edtta Ci:'t.1'­
dad P.'.lchuc~, So: óe TulMcingo se edita ésta Ciudad 
,. parajes púbHcos ubiooc:ón Inmueble. Convóc2se }'i:;r­

~onas crl'anse derecho predio :referenci.a, preséntense 
deducirlo d-entro de! término die Ley. Cumplñnientv 
Arffclllo 3029 del Código CivH. 

Tulancingo, Hgo; el'em 31 de 1980.-El Sr~1-ei~r!'0 
P.D.D. l\ JA. PE LA LUZ C:\STILLO PFRALf/\.. 
Rúbrica. 

2-1 
i\dministrtnción rle Rentas Tu'ancingo. l fgo.-Ü"!' 

rechos ent.u-n.dos febrero 8 de 1980.-Recibido febre­
ro ~2 ele 1980. 
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Jl.i'.t.GADO DE PRIMERA INSTANCiA 

TIJLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Et'1IGDIO VARGA~, pro.mueve d'.ligi:n('dx:; J<-. Jr.~ 

form~on Testimonial. Ad-Perpetuam, p:1ra justificar 
el hecho de la poses1ón y el derecho de propiedad que 
tiene respecto de 2 predios rústicos denominados EL 
MANZANO y LA LAGUNA, ub:e2.d0s en el Barril) <fo 
Zacacuautla, drel :Mpfo. de Acuxochit~á.I:. Hgo; de P.sfo 
Disfr;i~~o y que perteneció a Angel V111egas y Jun.na 
Varg¡a.s, m0diid'2S y coHndancias obran Expedi:,nte 
Número 1102/979. 

Expíóase pubUcadón p3r 2 veces com.e.::utivas <le 
8 en 8 días Pe1 iódkos Ofici..~..I del Estaé.o, Sol de Ti_t· 
lancingo y lugares públi~os de costumbre. Convócarn 
Peirsonas créanse derecho predio de rl'.'f.erenda, }}re 
~éntensie {I:edudrlo dentro del término de Ley. CurirpU­
ill1iento Artículo 3029 der Código Civil. 

Tulancingo, I I;_ro ; enero 25 de 1980.-El Seea:-etario 
Lic. MA DE LA LL'Z CAST'IUO PFRALTA.-Rú· 
brle.:i.. 

2-1 

Administración de Rentas Tulan.cingo, Hgo.-De­
rechos enteni.dos .enero 30 de 1980.-Recibido iebri:>­
ro 11 de H>8-0. 

5-762 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

JUANA CORONA VDA. DE WOLF, promu<:ve 
Juri&diccfón Voiuntariia, Exp. No. 259/979. 

Predio rúSltlii<Ji ubicado en el Mineral del Chico oo 
, te D. •·· ·t J r · ' ' <:!S isw.'"l o Ut l'Cla., cuyas 111edidas y colin<laneiao:. 
obnc'1n en autos. 

. Há.:;ase saber a tociFL persona con igual 0 mejor dc-
reeho po.s0so1:'0 que el rromovcmte sobre el in.rri.ueh:'s 
1rnotivo de é~tt procedimient'o, para que lo ejerci'ü:: 
•conforme a Ia Ley, dentro del término d~ 40 días <'.on­
ü.dos a pf.II'tir de la última ~mbliC\aci'ón en ~T Periódico 
Oficia' del Estado. 

Publíqu'ese c.tlicto por S vec~ cons~utiv.as E'il Pe­
)·~ódkos Oficial del. ~lado y El Hj<lalguense, asi como 
1·n Jos t'ab.:'eros notif1cndores de costumbre a petición 
ée los int,.}resados. 

P~.chuca,, Hg'>; marzo 15 de 1979.-El C. Acl!"uarfo 
Lic. FRANCISCO J. UCONA DURAN--Rúbnea .. 

8-1 

Admmistración de Re-"llt!as Pachuc,.1., Hgo.-Dere­
ch.os {:.ntcradus mayo 3~i de 1979.-Rccibido :1.brl' 11 
tfe 1980. 

5-777 

5-3012 / JUZGADO SEGUNDO DE io CIVIL 

JUZGADO DE PRIMt:~R.A. INST A.."JCIA ' i . 1 • PACHUCA, HGO, 

ZIMAPAN, HGO. Í :~.. E D 1 C T O 

• 

EDICTO EU.::NA GARCIA LOPEZ, -promueve Jurisdicción ,., 
Volunt~Lria ExP. No. 657 /979. 

JUSTl:\O SA.l'\lCHIZ BAUTISTA, h~ pr0mov1do 
(lil:fgencias d·e Jnf ormadún Testjmonial A<l--Perpe­
t'ulam, ·dal predio rúst:ico de1w.minado BOXAXNI, ut1-
tado en ~¡ Pn~blo de Portezu,e:o, del Mpio. de Tasaui­
Ho, Hgo; djmenciones y lindc,ros obran eh el E;pe­
diente No. 56 /98(). 

Se hace del conocimiento interes?.dos con mejor~s 
derechos, los recJa,men oporiunamente. . 

Edicto se publica 2 v~ consei~utivac: <le 7 en 7 
dias, PeriócUcos Ofi¡ei:aJ del E¡ata,lo y El Híd1>Jguema, 
que se editan en J::i, Cd. úc Pachuca, Hgo. 

Zimapán, Hgo; mayo 14 de 198-0 . ..-EJ Secrttario P. 
D.D. ALFREDO REYES ISLAS.-Rúbrica. 

2-1 
Adminifrtxación de Rentas Zhnapan, 1-{go.-Dere­

c.-hos enteii·ados mayo de 1980 -Recibido mayo 2~ 

de 1980. 

Predio urbano ubicado en fas Oilfes de Texr-.•; 206. 
B, on ést.a Cmhtd, m~didas y colindancias ühr;u: 
(:fl hU~OS· 

Húgn:;e saber a toda person.~ con igun! o rr.ejor 
derecho po€esor!o que la promovcn; e <:óbre el ir11nue­
ble motivo de éste procedimiento, para que Jo ej¿r~ith 
conforme a la Ley, concedíln<loJe término c!e 4<' rlía-; 
con~ndos a paitf'r <le La última publicac:ón en t>J Peri6· 
cüco Oficial del Egtado. . 

Pu.blíquesie edi.cto Pt'l' 3 voces consecul.1va .. -; fil P::-
riócFeos Oficia'. <le! Est r,do e Hi<lalgur, -:i~í '":~ •. 
en los luga.res públicos ·oe cusiumbre en t::: uc~ \...,.(.l. 

Pw:·huca, Hgo; ju:'io 24 J.:i 1979--El Actua~·io p. 
D.D. i\R.t"vlANDO R.' I\lERAZ FITZMAURICf-... ~Rú~ 
brica. 

8-l 
r' .. '!' :b:Jo abr·111de1980. 
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5,_,152 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUip-íAPAN. HGO. 

EDICTO 

REFUGIO CA~':U\CHO PACHECO, promuev0 
IP.formación Dominio fin declArese!e propietario pre· 
ríl;io l'Ú2tico EL ARENAL. ubi.cndo Poblado Pañhé, M'.1.­
uicipio Tecozautla, Hgo. Em~adronacio nombre Eme­
bia Disci:plina. Medidas y Jin~ros constan Experlieinte 
Núnwro 28/980. 

Ccnw6cas0 personas cl'erncho oponers~ hág!:rnln 
»'nle1· op01'tuna1nente. 

Cmnpl1.m;ient'o Artículo 3029 del Código CivH :rn1-
blíquese 2 veces consecuthr's Periódicos Of~cial d~l 
Estado y Nuevo Gráfi~o. P&chuca, Hgo. 

SUFRAGIO ErECTIVO. NO REELECION. 
Hu:1chu1'ru1, Hgo; enero 25 de 1980.,...Et Secrefarb 

.Id Juzgado Lic. ANi\CLETO JILOTE SALAZAR.,...f~ú.-
• b1·1 .. n. · 

· Administr.ar'.!ión de Rentas Pachuca, Hgo ....... Dere· 
ellos en-~c::.·ados enero 28 de 1980 . .-Recibido febre:rn .. 1 
~l~Q . 

JUZGADO DE PRil\fERA INSTANCIA · 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DONACIANO H.ERNANDEZ ANAYA, prcnrn::-­
v:~ lluor:n2ción ae Dominic, fii1 decláresele prop~P.ti:.t.­
no predio rústico BANTHI, ubiCl}do La Snhinita, é!'ie 
!\1p10. Emp¡:,Jronndo nornb1T promovent'e. Medid·l~ ·v 
linde;:03 constan Exp. 42/980. ~ 

Ccnvócase :rcrso1las derecho oponers·~ hfig:ci_;-.Jo 
nife¡· opoxt una.1neicte. 

• CumpJimient'o Artícnio 3029 del Código CivU nu-
blíquese 2 vecr,s consecuth-r,:.s .Pcriódi~os Ofic;~ti de1 

J:stll!do y Nuevo Gráfico, Pachi¡ca, Hgo. 

SUFRAGIO- EFECTIVO NO REELECCION. 

IJu;:c11apn .. n, Hgo; fobrJJro 7 {fo J980.-E. Sicc.rz1:'11ío 
(;el Juzgado Lic. 1\Ni\Clx:TO .JILOTE SJ\L\ZAR.-hú-' 
L;1i·ra. 

2-2 

Actnúnistrr..c16n de Rentas Pachuca, Hgo.-J)e:re­
chos enterados febrero 11 d<:! 1980.-Recibi<lo fe1>reró 
:.:2 de 1980. 

·------
5-234 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN. HGO 

EDICTO 

FELIPE CHA VEZ OCA~IPO, promueve hlform:1-
c:ón de Dominio, fin ceclál.\;Sele propietario prescrir· 
' :f:n ¡Ksit.'va predio urb:~no POZO, ubic~do lra. l\b~".-

.-:r>lJA Barrio Hic1alg0, Mpio. Tecoz~utia, Hgo. O<'.ul'to 
Acción Fisc:~.I. Medii.das y lindc:ros constan_Exp. 43/980 

Convó~ase pe.rsom'.s der\:.'Cho oponerse hágan...v 
•;aJ:er op01tunamerr:;c. 

cl.m-:pi;.'!)'J;Cllt'o Artícu:o 3029 del Código Civil pu­
blíque.se 2 ,·eces consecutiv.1s Periódkos o-:icial de~ 
Lsta~lo y ·,bevo Gráfico, Paclmca, I-Igv, 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RF.ELECcION. 

Huich:i.pan, Hgo; febr&o 6 de 1980 ...... E! Ser:reta~·~~ 
del Juzgad\} Lic. ANACLETO JILOTE SAL\ZAR.,...;Rú-
brica. 

2--2 

Adminisb:ación de Rentas Pachuc.a, Hgo ...... Dere­
chos enterados febrero .11 lle 1980.-Recil.>ido fob-..ero 
:32 de 1980. 

5 ..... 368 

JUZGADO DE PRIMERA Th'ST ANCIA 

HUICHAP AN, H< 10. 

EDICTO 

EST Al'JISLAO GUERRERO ALMARAZ, promue­
ve Informac;ón de Domú:ig, ta, f~n de dcclar-ársele ~ro­
Jiet;u·io predio rústico dc> .. nominarlo MILPA GRAN­
DE, ubi<>a<lo en Ia Rn:tche1ia de Maney, de éste l\1~:io. 
y D!str;to JUtlicial. Medidas y eolindmchts constan 
Exp .. No. 57/980. 

Convú:ase personas dc1·echo oponerse háganl\JI 
' aJ.er.· o¡:-ortunamentc. 

~ 

Cump1iJ1üent'o Artículo 3029 del Código Civil im 
}.;1quesc 2 Yeces con.'.lecutfrt.s Periódicos Of1.cfa1 del 
J·.staclo y 1-\ uevo Gráfico, Pn.clmca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJQN. 
Hnich:2.pan, Hgo; feb·crc 23 de 1980.-EI Secre:·:u:Í•) 

óel Juzgado Lic. ANACLErO JILOTE SAI ·\7AR.-Rú­
hric.a. 

Z--1 

Admmistración de Rentlas PaehuC«i, Hgo.-Derer 
chos e11~ erados feLrcro 26 Je 1980 -RedbidO f P.brerG 
rn '~e 1980. 

5-767 

JUZGADO DE PR~1ERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

Ai"\lTOl\TJA CUARTO Rl>JCO\:, promuey~ Jui-:7o 
Suc'1Sorio Intesfumc1:tario <~ bi,e".'les de Aurelb y Ju[!.­
na o Juliana Rir1 ~ón Disci'.Plí!Jtt, Exp. :23 /980· 

Hág:i.sc sabe:· p~rRon~s non ;·ZlYd o mejor ae~_·f:l{'ho 

cpe A-·1i:orda Cwn to F~i':.cún, para que ejerciten COU­

:fol'rne !a f _ey término 40 día[, última publicadóa u1 
Pc6fd;co OficipJ ce! Est~.,!0. 

Publíqm:se presm1t0 2 v'.:'ces coi:.secut.h··~s Peri0 l1-
co Of;c\1.: del Es'. aJo l"~1c:hu~a, I fgo. 
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330 PSIUODICO 01''JC1AL 

SUFRAGIO EFECTIVO- NO REELEC:CIQN. 

Euichap~n. Hgo; M<.rzo 21 de 1980 . ..-El Sreretario 
ciel Juzgado LJc. ANACLETO JILOTE SALAZ ,\R.-Rú- 1 

hrica,. 

5-890 

JUZGADO 0E PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
Z-2 

Administración de Rentas Pachuca. Hgo.,-De!'~ 
~os en:Je,.~<los marzo 25 de 1980.-Recibido ~b:ril 11 
do 1980. 

5....,768 

JUZGADO DE PRIMER.A. INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

R.Aivl00: CRUZ MARTfNEZ, promueve Inf<'rma­
ción de Dominio, ·fin <lec.láH~::e'.e propietario predi<> 
rústfoo PEJHA Y. ubicado R~n~hería de fo.· Sabh;i_'ta., 
<le éste Mpfo. Empadrona.e.. o r.ombre Laurea.no I .eal. 
Medjdr.s y Iinc!cros. constan E..xp. 77 /980. 

Convóca.se personas derécho oponerse hág~!ilo 
-valer oportunamente. 

C:.unplimienro Artículo 3029 del Código Civil pu· 
biíquesc 2 veces consecutivr..s Periódicos: Oficial del 
Eetado y Nuevo Gráfico, Pachnca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFLECCION. 
Huichl',pan, Hgo; marzo i !5 de 1980.-EI Secre7at'io 

c:el Juzgado Lic. ANACLETO JILOTE SALAZAR.-f(ú­
trica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuea, Hgo.-Dere­
ehoo ·.mterados marzo 25 de 1980.-Recibi<lo .:r,briJ 13 
ce 1980. -

5-889 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GüILLE&VJO MARTL"\iEZ MAR11NEZ. l:rom1.'i!­
ve In.formación de Do1r.inio paim, adquirir por pres· 
crip¡clÓn a falta de Tfü¿Jo el predfo rústico denom!na­
do Xfl"-¡DHA, ubicarlo E.'n ,¡ Pueblo de s~m S!'bastit.J.n, 
J\lpio. Nopal.a, de ést13 Distrito kciiciaI Empadro!"~<l,o 
í'1ombre Eulogio Bárrón. Me.~k!as y linderos con-;;t:m 
F..xpncriente 80 /980. 

Convócase personns c\ei·echo oponerst: hág·:rn~~ 
valer oporitma...111.ente. 

Cumpi';niieTILo Artíc1tlo 3029 áel Código Ci 1il pu­
hlíquese 2 veces consecutiv.as Periódicos Oficio;i,l del 
fstarlo y Nu,~vo Gráfico, Pachn~, J fgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!QN. 
Huic.hapa,'1, Hgc,; mr.no 28 de 1980.-E! Seeretnro 

!le) Juzgad<> Lic. ANACLETO JILOTE SALAZAR.--R;·1-
hrica. 

Z-2 

AdnUnistración de Rentas Pa.chuca, Hgo.-Dere­
cllos enterados abYiJ 21 de 198!>.-Reeibido 2l>ri,I '"f 
~e 1980. 

-~--------------'--

rvIACLOVIO RESENDIZ COMUNIDAD, promaE>­
ve lnform~ción ·-{te Dominio, fin declá.resele pro:;:;-:~ta-
1 ;.o predio rústic11 FRACCION DONGHU, ubi~:i<la 
J~ancherfa Pañhé, Mpio. Té."c•zautfa, Hgo. Ocni.to .i\c­
C'i ón Fiscal. Medidas y li':laáos const!!.n E.xp. 86/980. 

Convó~ase personas de1·ccho opone!·se - hág·anlú 
-, aier oportunamen~oo. 

Cmnplimienio Artkulo 3029 del Código Civil pLI­
i..ilíquese 2 veces consecutiv n.s Periódicos Oficial de[ 
Esta<lo y I'uevo Gráfico, Pu.chuc¿¡, Hgo. 

_SUFRAGIO EFECTIVO- NO REFLECCION. 
HuichR.pan, Hgo; abril l 4 irle 1980 . ..-El Secr.etq;rio 

ciel Juzgado Lic. ANACLETO .JILOTE SAL<\ZAR-·Rú-
brica. 

2-2 

Administradón de Rentas Pachuca, l lgo.-Dere-
ehos euierados' abril 21 <le 1980.-Reci1'Mo 11br!I 2~1 • 
de 1980. 

5-S91 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN. HGO. 

EDICTO 

ANDREA BAUTISTA .JIMENEZ. promt•eve Infor­
mación de Dominio, fin decláresele propieta:-ia pre-dio 
rústico CASA BLANCA, ubjca,do San José ,\t~án, iJste 
l\'Ipfo. Empadrorutlo Maximlna de la Cruz ~'fer1idas y 
l:nideros constan ExP. 8'5/980. 

Convócase :>C1.rsom1s derecho oponP.rse hág'l.nlo 
vaier oportuu.amente. 

Cumplím!enfo Artículo 3029 c:el Código Civ:f pu­
blíquese 2 veces consecutivt..'1..s Periódicos Ofici~l del 
Estado y Nuevo Gráfico, Paclmca, Hgo -. 

SUFP.AGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN. 
Huichapa~1. Hgo; ,b.briJ 12 de 1980--E! ~cC!'etn:rio 

,..e.¡ Juzgado 1 Je. ANACLETO JILOTE SALAZAR.....-Rú- · 
\'!~ca. 

2-2 
Adminrstrarión de Rentas Pachuca, i-Igo ....... De.re 

chos ente1~ados abril 21 d.:: 1980 . .-Rec~bido .1bri! 25 
de i980· 

S-153 

JlJZGADO '0E PRIMERA INST 4u'l\lCIA 
HUICHAPAN, HG0 

EDICTO 

En el Ju~cio Suooso:do Intestamentario promnvick 
por ARCADIO LOPr:Z LUGO, n bienes d~ .\!6er~o y 
José López Lugo, U'..d;ca.do en éste Juzgacio IJajo i·r 
Núme,ro 197 ¡979. 

Por lo qt.<c se hace S;aber a fas P'"'rso11~s qne ~e 
cre~n con igual .:>mejor derecho qne- el r!~·rnacin:1tc, 
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1iara que compm~ezc~.n ante ~tf: JuzgaCio a h:1cerlo 
V-2.Ier iden~·o del fü':'mino Je 40 días s~guier:l¿s !, h'.. pu­
:-:-Iicación d'e é.site edfoto. · 

De conformidiad con lo Establecido por I}! Artfottlo 
793 del Código ide Prooodiroientos CiviTes. 

Publíquese eJ presente por 2 veces con~ecuUv:i..<t 
en ·~-:! Periódico Oficial del Gobi.erno del E::~ado Pa­
chuca, Hgo. 

IIuichapan, I lgo ; enero 24 de 1980--Fl Secretario 
<d Juzga-:lo Lic. ANACLETO JILOTE SALAZ t\.R. 
Rúbrici. 

Z---2 

Administraoión de Rentas P.achuca, Hg<i.-Dere­
d1os 01rte.mdo.s ene1io 28 de 1980.-R:ecibido f0l•re..!'c 11 
.. :ú~ 1980. 

~-911 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO . 

EDICTO 

JUAN SALAS LOPEZ, promueve Información 
TestimoniaJ Ad-Perpetuam, n.creditar d&rechos pr0>­
a::i.ieó:ad y posesión prescripción posif.iv,a respecto Pre~ 
dio rústico EL CARRIZlU., ubicado <"n el Pueblo de 
Caxuxi, Mpio. San Salvador, Hgo. 

Mediidus y colindancbs obran E.~. A~ito ordena 
¡publie,arse presente 2 veces Periódicos Oficial del Es 
télrdo y El Hidalguense, de Pachuca, Hgo. Lugares pú. 
bJicos costumbre. Personas con derechos los hagnn 
valer. 

Actopan, Hgo; abril 19 de 1980.-EJ Secretario p. 
DD. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 
Ad..ll1inistración de Renta.e; l'achuca, l-lgo.-01>1-e­

choo enterados iabril 23 de 1980.-Recibi<l·o :-\bril 30 .¿e 1980. 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA 
¡ , MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO BAUTISTA GARCIA, prcrnnevr "ª 
estJe Juzg:.:!.do <liiigencias d · h~or.ma-ción T"lstim0rial 
... VJ-Pe-rpetuam, · pr.ra acreditar derechos ae ::-001.:i:.~-J,1~ y 
:propiedaa por p1~scripción positiva ro.spe·to P .ed:o 
urbr1J10, ubicadio o.r.. h Sexta Demarcación de éstla 01-
hecera. MPal. Med:idas y coJ.indancias otran Exp. No. 
t G8/979, personas con igu'.1! o mejor derecho que pro· 

. vvente, justificarlo éste Jnzg\:'ldo térmiu0 de 15 dfos. 

Ed'icto publicarse · 2 vece:s consecutivas de 7 en 7 
das Periódicos Oficial del Estado y J_n. Re¿-ión, qee s:: 

t:ditnill cm Pachnca y Tuh de Allende. Hgo; respecti­
vamente; a.sí como Es1.ra.dos e1" éste H. J .l:--'.~:>..do. 

Mixqniahuala, Hgo; e'l1ero 30 de 1980.-La Secret&­
da Civil P.D.D. l\.lARINA UJGO MARTINEZ·-Rú-
1 ·dca. 

2--2 
Administración de Ren'l!as Pachuca., Hgo ....... Denr 

ch.os eutel'!ados fehrero 12 d~ 1980.-Recibido febrero 
22 de 1980. 

5.-.527 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIJLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANTO'.'.IO TLA.CUEPJ.c.:. TAPOSA.NO promueve 
DiligencfaF de Jurisdicción Volunfaxia Ad-Per::cCllaI'1 
!•nra justificar el hecho de la posesión y el derecho de 
la propiedad que tiene respect:o de un pr~d.io rúst:r,(• 
nenominadv XOXOCOTLA, ubicado en Tepapa._ cJel 
Mpio. de .Acaxochiüfán, de éste Distrito y q'.!•' per~tne~ 
dó al señor Santi'ago Xococotia. Medidas y c0Ii.ncwn­
,17;iag obran Exp. No. 198/980 Ex:pídese publicaciór -po!' · 
2 veces consecutivas en Pen)dicos Oficial del Estado 
se edita Oudad P.achuca, Ru1r.. se edita ésfa Ciudad' y 
Parajes pt~blicos ubicación Irnnueble. Convóca.se per­
~'lnas creanse derecho predio referencia, presént'"'ilse 
aeducirlo 0.r:ntro del término de Ley. Cumplimienfc; 
.\rtículo 3029 del Código Civil. 

Tulandngo, Hgo; febrero 28 ::le 1980.-EI Secr~.a-
1·ío del Juzgad·o Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GA­
LLEGOS.-Rúbr.ica. 

2--2 

Administración de Rentas Tul.anchlgo, H;;o.-De­
rechos enterados mal'ZO 6 de 1980 . .-Rocibido marzo 14 
de 1980. 

5-783 

JUZGADO DE PRIMER.A . INSTANCIA 

ZMAPAN. HGO. 

EDICTO 

BRIGIDA TREJO GARCIA, ha pro '."!luddo en éste 
.;uzgado .rlU!gencias de lnfor:n.ación Te:.-;timonial Ad­
}Je11:>etuam, cel predio rústi~o denominado LA RE-
110NDA, nbicado en fÜ poblado O.e Portezuelo del 
J\lpio. de 1l1squiIJo, Hgo .. de és~ Distrito Jud.icbl, me· 
:1'1d¡n.s y colindancia:: obrim en el Exp. :'\lo. 39/970 

Se hace· del" conocimfür.t'o de los interesados, 1ne­
jcres dere~.hos los reclznrnn oportunamente, el pre­
sente edictJ se publka 2 vec.es consecutivas de 7 ?n 7 
días, Periódicos Oficial c1'3l Estado e Hidalguensc que 
¡:;~ editan en fa, Ciudad dn ?i 1~huca, l-lgo. 

A TENTAl\IET E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Zimaipá.n, Hgo; marzo 26 de 1980.-El Secretario 
ele! Juzgado P.0.0. ALFREDO REYES ISLAS.-Rú­
brica. 

2-~ 

,i\dmin~traclon de Rentas Pa'..'llmr.a .. Hgn.-Deri:­
chos enteNdos abril 8 dc.. 1980.-Recibicio abril 11 
t1e rnso. 
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5.-526 
-· 

.il".ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUUANGINGO, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE MARTINEZ HERNANDFZ. ;1·c~·· 
mueve di!igendas de Jurisdicción Voll!Ilbriin. .A.d-Pcr­
pi:>!1.'am para justificar el h.echo de la pos€sión y e) de. 
rcd10 que tJ.ene res11ecto de· un predio rústico d~1cmi-· 
TJa<.~::> XOXOCOTLA, ubíe.8,clo c:1 Tepapu, Mpio. ele A· 
caxoclri~lán, Hgo. Medidas v co:indanc:;as ol>r..a11 Expe­
<H€.nt:e No. 202/980 .. Y que 1-icrl;e~eció al Señor :~:m· 
1.iagc Xococotla. Expídase pp b!icr.c!ón po1i 2 \;éc:e~ 
concecutive~<; de 8 en 8 días Paiódicos Oficial del Es­
·:ado se edi1.a Oiudad Pt~;:.chu·.'a, Ruta se edita és.fa Ou· 
ciad y Parajes Público;; ub~•:...'lción Inmueble. Convóca­
se personas creanse der~h0 predio re:ferenci)c'l., pra:;én­
"!:ense deducirlo denfro del tér1nino de Ley. Cumoli· 
miento Artículo 3029 del Códjgo Civil. 

Tuiancingo, Hgo; febre!'(; 28 de 1980 ..... El Secreta­
rio del Juzgad·o Lle. UNA POCHOTL GUZJ'vIA.l\I GA­
!..LEGOS . .-Rúbrica. · 

2-2 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo-De-
1 echos ent~ra<los marzo 6 de 1980 . .-RecibH:lo mauc 14 
de 1980 

5.-942 

SECRETARM. GEil\IERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C FORTUNA TO MEDECICO SAUCEDO, 
con domiciJfo en Tepe2.pt~:c,:-. No. 10 Col. Artíci;lo 12f~ 
INFONA VIT, Cd., 2e ha dirigido al Ejecutivo del Es· 
fado, solic5tando el otorgamiento de Una Concesi.Sn. 
;·ara eXplot.2.r el servid.o púHioo de Tr:m-;;porte de Pa· 
~ajeros en Alitomóvil de Alqufü:.r, para dnr serviciG 
~n é ta Ciudad. 

. Om fundamente. en Io dispuesto por los Artícu· 
os 22'i y 228 de la Ley de Vías de Com1micación y 
frt.n:;ifo def Estado de Hidalgo, publíquesr:: en e! Pe­

ll'iód co Oficial del Estado ol ext:·acto de fa ;-,oficitud, 
por 3 veces coruiecutivi:-s, para que las pe1·sonas que 
~e i:;onsidP.ren af.>ebJ ·is en sus áerechos se opon!;an 
a éli~ en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFeCTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; abril 18 de 1980.~El Secretario Ge. 
r.eral de Gobier:to Lic. J RUBE'.\'. UCO'.'JA RIVEM i\f~ 
Rúbrica. 

5-963 

JUZGADO SEGL11\i'DO DE LO CIVlL 

,_, ., 
~'-·"" 

PACHUCA. HGO, : '· 
EDICTO 

Se con.voc:1,n p0sto1·es para p:ti~ffi€'J :>. almonY.l[, en 
el Jl!Ído Ejecutivo Mercant'! promovido por Ca1·Jos 

Zamo:::!J. en cont:ra Emilio 0::.1.iz Arista y Soc., Expe· 
1[ien~c No. 965 /975. 

Se remata el pr·edio denominado EL SOLAR, ubi­
Cé~do en E;pn.zoyuc~. Hg:o; medid'as y colindancias 
obran n au.~os. 

La diligencia se verific:1xá en el Local 'de éste Juz­
gado '- ifü: 10:00 horas del .día 9 de junio del pr:esenite 
año, y s-erá posf.ura l0ga.I la que cubra cfo conbdo las 
2 tel'c'arp:s partes rle $16,012.50, vialor ¡:J€~icial. 

Publíquese edicto por 3 vc~es con:;~cutivas en Ple-
1·iódkos Oficial del Esfarlo y El Hidalgue:nse Ja 3 en; 
a días, así e.orno en los lugares púbF1~CJ~ de costumbre. 

,p;a,chuca; Hgo; I1':1rzo 6 <le 1980.-EI Actuario Lle. 
ARMANDO R. MERAZ FITZMAURJCE-Rúbrica. 

S--2 

Administra-:úón de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-­
chos enterados abrí! 29 de 1980.-Recíbido mayQ 9 
c!e 1980 

5-898 

SECRETARIA GENERAL DE GOB!f-.Rl\JO 
PACHUCA, HGO. 

La C. BRIGIDA PLATA ESCALANTE, con domi­
dli.o e1• Ubea:k.d No. 100 Ciudad, se h::t di..rigi,fo al E· 
je.cu1ivo del Estado, solicitando el otorgami€1lto de 
Un::t Conc.esiÓ11, para explotar el S!ervicio púh ico · de 
'frn.nsporte de Pasajeros en Autobús c:1.e Tra...'1Bpo11t.e 
Urbano, par.u dar serví.cío en la Rufa Línea Pájaro 
Azúf, (Vía Cuauhtémoc) Zócalo-Col. Morelosi-Col, 
Flores Magón~Panteón (Vicic:versa). en Padrncla, 
!-l:dalgo. 

Con fundamento en lo ciispuesto por los Artículós 
'2'¿7 y 228 de la Ley de Vías <le Comunicación y Trán· 
sito del Est.ado de Hidalgo, pubTíquese en P.1 Periódka 
Oflci1a.l ael Gobierno de! Estado, el extracto de la ·"l() • 

iic;t:ud, por 3 veces consc1:mirivas, para q: e las peTso­
nas q·ue se consideren afeetadD.:s en sus <le1·echos, se 
opongan a ielTa en Jos términos de Ley. lti). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

Pachnca, Hgo; abri. 19 de 1980 . .-El Sec-retarno 
General de Gobien101 Lic. J. RUBE.l\í UCONA RlVE· 
MAR-Rúbrica. 

5-897 

SECRETARIA GJ:.ht:RAL DE GOBTr'RNO 
PACH1JCA, HGO. 

3--2 

El C. Ing. OS CAR GUSTA \10 ~\ rn '1\ "n ' 1\' ~ ·. 

TA, con dom1cilio en Guerr·zro No. !_:¿u8-ue-pd.La·11e11-
to No. 7 Machuca, ¡;e ha dirigido t:\.l F:",..·1tivo ,i,.y Es· 
1 Ud O, SOlÍCÍtando el Otorgamiento de \ Ü•\ \...Ul~Ct'O;)i'.~>H, 
i:;ara exr'otar el ~e1orvicio :!.)úhlico de Tr.:lnspnrte rle Pa· 
iSaje-ros 0n Autobús Urli'.'lno en la Ruta: San Ba:·tolo, 
or-.. r.n. dar servieo en. z_<;calo~Fernándn Soto-Abasoló· 
\rill~ Aquiles Serdán-Panteón-P(;1~it'7hriarfa, (Vi­
ceve1·sra). 

.... 
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PERlODIOO OIÍ'lf¡L\J. 

... t ,....,,.,. 1os Articul<ls Con funda!!lento en lo mspues -0 i· JJ.. , • _ • 

227 y 228 de la Ley de Vías de Conrnn1 c.:ic~ón Y. ~'mn. 
sito del E~tM!o de Hidalgo, publíqm~se l'\n el P<'r!cdicu 
Oficial del 'Gotforno de: Estado, el ex~racto d.:, la sú· 
rcitud, por 3 veces consecutivas, para. que las persa· 
ras que se consideren afect,r.das en sus de1·erhos, se 
<;pongan 2. e]h>, en Jos términos de UW· 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachucc1, Hgo; abiiil 19 de 1980 .-El Secrellado 
General de Gobierno.Ve. J. RUBEN LICONA_ RIV& 
l\IAR.-Rúhrica. 

5_,701 

~~ECRETARIA GEl'JER\L DE GOB1ERNO 
PACHUCA, HGO 

E' C. AD.ALBERTO RONSON CORDOVA, con 
domicilio en Corrcgidor.1 No. 317, PJ.drnca, Pgo; se 
hn. dirigjdo .a1 Ejecuiílvo del F.~ti1.do, so!icitar.do el 

.110 en los Tableros notificadores de costumbre en ~-sfa 
Ciudad. · 

Pachun•., Hgo.; marzo 19 de 1980 . .-El Actuario 
I.ic. D0.'11NGO VEL..\SCO GONZALEZ.,-Rúbr:ic~. 

1.-3 
Admin¡stradón de Rentas Pa{!huca, . Hgo--Dere­

l'bs entell.:!id.os marzo 25 de 1980.-Recibido abril 11 
<;e 1980. -

ñ~ 9'10 

SECRETARIA GB'\JERAl DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

La C. F ABIANA PE-'Ñ'A HER.NANDEZ, con u9mi­
eilio en ~ndvpendend,. No. 65 San s~fr:adc,r, HGo; se 
ha dirigido ;; .. ! Ejecutivo. d1"l Esfado. ."'olicih'..r..<lo el 
ol.orgruniento de Una C')nci:-sión, par;~ explotar el ser­
vkiv púbfC.Co de Trai1-i1portG nú P<1Sajuos ~n Auto:mó­
vi! db Alquiler deo Sitie, p::t.rr, dar servicio en San ')a!· 
..._ 3.'[~or, Hidalgo. 

• 
(ltorgamir,nto de U1ip Ce.ne. es1ó11, par~L ·~xplo"t~r e.I oo:i: 
Vicio públk0 de Transporte de Pasa.1crós en Aut'Offi)· 
vil de Aiqniler lte Sitio, en pz,chuc.a, pr..ra da; servi · 

Con full!da.111ento en lo dI.SPuesto f';:>r los Artículos 
:..'2.7 y 228 d~ la Ley de VíM de Conuuiicac~on y Trán­
·sito -del Es~a.do de Hidalgo, publiques~ Gn el Pc¡·iódíc0 
Oficial del Goli~rno del Estado. el extracto de í.a sn­
Licitud', por 3 veces con~ecutiv!as, para que !.'\s perso­
,nas que se consideren :-:.fectlatlas en Sl1CJ d~rechcs, .:;t, 
... ,pongan a eila en los términos de Ley. 

• 

c~o en PachUO'[l,, Hgo. 

C0n fundamento en lo dispuesto por Jos Art'iculos 
227 y 228 de la Ley de Vías d'€: Comu:1;cación y Trún­
~i1.o del fatrudo de Hidalgo, publíques·:: Pn el Pel'lódico 
Oficial del Gob:iie...."'Ilo del Estado, el e.K: 1·'.1i:to de fa so­
Hcitud, por 3 'vec'.}s comecutiv.as, pat•a que !as r:enso· 
nas que se consid('rcn afec1r.idas en ~y-s d2}·r.cbos, r;e 
.e pongan a ella en Jos ténninos de Licy. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE:LECC10N­

Pachuca, Hgo; m::irzc 27 d~ 19SO.-EI Se:-rd.ario 
Gener1.tl de Gobierno Lh J. RUBEN UCONA RlVE· 
I\ IAR.-Rúbrica. 

5-773 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Clv1L 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARMl:N OLEGARIO ACOST A SANCHEZ, pro­
.mueve Jurimiicción Voluntaria, Exp. No. 220 /980. 

Predios rúst;cos denc1ninaclos LA ORDEÑA o LAS 
L'\J~-\S y HARRIO DE LA SIERRA, ubicados s~1 et 
f\ Jrio. del ~ lhrnral del Chic•,., Ego; medidas y colin­
.:2nci.ns obtan en autos. 

Hágase saber a toda i1erRona con igua.l o rnfljor 
, 1.,.recho posesorio que el promovente sobre el inmue­
,,:e motjvo de éste pl'oceciimje;:1t:>, para ~u~ lo ~'jer..:ifo 

r·1 .. n'formo a la. Ley dentro rlel té1~mino de 40 dfos c0n­
, clOOS a pa1.·tir de la ú;thna 1~ublic2ción en el Perir5dL;o 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION, 
Pachuca, Hgo; nb1tll 17 de 1980,.-El Sec.-cta.r:o 

Ge1rnra! de Gobierno Lk J. RUBEN UCONA RIVE· 
:0/IAR-Rúbrica. 

3-2 

5/116 

SECRtí'ARlA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. P ~\Blü ERNESTO ARRIAGA HERNA:"­
rYt:z, CQil domicilio en López J\·I·~teos No. ~. de j¡~ Po­
h:,~ción de Cua11fopt)C, Hgo. 01pio. del mismo ne:nbre, 
l lp:o; se hr. dr;~gi'.~o al Ejeientivo del Edado, solicit.:m­
do r-: otorgamiento :.e Una Concesión, p:>.r: explotar 
c-1 servicio público de Transporte de Pasaj01·')s en r\u­
t c:rr"6vi.J de Alquiler de Siti0 

En cumplLrnknto al attl':::..roo ele fecha Dicbre. 20 Je 
1979. y con"fund:mlf~J-áo en lo dispuesto por los Artí­
~ulos 227 y 228 de l;1 Ley de Vías de Comunicadón v 
Ti·árndto del Esfa.clo d.e Hid.a!go, puhlíqn<'SJ> t:'n e1 Pe-
1·'6dico Oficial del Gobierno d~l Estado de diddgo, .,, 
'~xti·acto de la solicitud, por ·g veces .~onsecl:'tivas, p:~­
r.(~ que las personas que cons1deren R"feotaaos sus de­
réchos, se opongan a ella en los térnilnos df' Ley, 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ÍJfic'a1 del Estado. 
Pachwa, Hgo; 1~nero S c1.c 1980 . ....,El Se-c1·et:n·~i: 

General d~ c-;obierno Uc J RlTBGl\J l.ICOl'::\ Rt\E­
;\·IAR·-Rúbl.ica. Pub!íq11ese edicto por 3 vecp,s consecutivas flP.. pa-

1 .:6dicos 0Jic1nl del Esfo.do y El Sol de Hid-:-Jgo, ·así >.::C·-

NOTA:-A PARTIR DE ESTA FECHA, SE PUBLICARAN PE RIODICOS (BIS-ALCANCES). PARA LOGRAR 
REZAGO EXISTENTE. 

3-2 
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SECHETARL\ GENERAL DE GOBIERNO 
P.'\CHUCA, HGO. 

La C. ALICLA. TRONCO PORTELA, con domici­
Jfo €:11 16 de SeptlJf.:rnb1~ No. 28, se ha clirigiclo a.1 Eje-

. cutivo d'.'.)J Estado, so;;ic1tando el otorgJ.mientó de ))os· 
Concesiones, i~ara explo~:::ir el servko púb:~co ct'e 
T:ria11spo1te de Carga Lige·ra, para déir ~ervido en Ac· 
;topan, Hidalgo. 

Con f~ndamento on !o- J:spnesto p:n· bs- A:rt:inÍlóc 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comnnicaci:ón y .Trát:­
sito del Estado <le Hidalgo, pul:dquese en el PcnOd:co 
Oficfal del Gobierno dd Estado, el €}:tracto de J.;,:. so· 
licitud, por 3 veces cons€-Cut'iv3.S. par::1 qn.e las pe1r.:1D­
nas que se consideren afectadas en m·s de:re<:!hos, se 
opongan a e;J_n. én los .términos de Ley. 

ATENTAMENTE 
3tJFRAG10 EFECTiVO. NO RFJ:.LECCION. 

Pacliuca, Hgo; abril 23 de 1980-El Sec!'E.ú~r 
Gencr&I de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RI\'t.­
MAR.-Rúbrica. 

5,....,'.)'{6 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER'\JO 
PACHUCA, HGO. 

La C ALICIA TRONCO PORTi::-:LA, con c~omíci· 
lio en 16 ds Sept:i'.m1bl-c No. 28, se ha dirigid(\ a[ EJe­
cutivo del Esúa-do, so::ici~ and3 el otor~t·mjcnto. de Dos. 
Concesiones-, para expb~ a.r eI servid:o púJiko de 
Th~nsporte d.e Carga Ug::>-ra, para da1· eerv!c.io >Jn Ae­
topan, Hid,a.Jgo. 

Con fundamento .en '.o d':sp.nesto por Jos Art'í~ukr'I 
227 y 228 de la Ley G.e Vías de Conuulcación y frán-

. <Bito del Estado de i-IidaJzo pubHqu.e~.} en el P,.,r=1.J<lu~o 
Oficial de; Gobierno dn! Estado, el extre.cto d'.! !:a !::iJ­

llcitud, por 3 veces consecuUv.as, p~ra que las ~~~rso~ 
nasi que se consideren -afectac:k..s en ~u.o: der~l'hos, ge 

opongan 2, e!fa. e:.1 Jos .tér.mir.os de L:=y. 

A TEN T AMENTt<: 
SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REE.LECOON. 

Pachuca, Hgo; abril 23 d-e 1980.-EI Sec, etario 
Gen€ral de Gobierno.Ve J RUBEN UCONA RiVí=:­
MAR.,....,Rúhrica. 

5 ....... 798 

SECRETARIA GENERAL DE GOBJEl<NO 
PACHUCA. HGO. 

El C. AMADEO A. MEFA GARCiA, con domici­
lio €11 16 -Oe Septiembre No 28 Actopan, Hgo; .se ha 
dirigido al Ejecutivo c.ol E.si.(W"' so~icitnndo el (itorga 
:mjento de Una. Co!lcesión, para explofo.i· eJ sc.1.·vido 
público de T1'ansporte de P'iBajeros el\ A.t!'t.om.61."il <le 
f\!c¡uHer de Sitio, pm:n d:..r s~rvicio en '\ct'opan, Hf,G· 

Con fundamento en Io dispuesto por ¡0 , j\ rt'ículó:> 
227 y 228 de la Ley de Vías de Commü.cac!:ón y Trfü1-
&ito del Estado .Qe Hidall':o pub;íquesn en i:l Periódico 
Ofic;d de: Gobierno de! Estado, el cxtrncto dt' Ja sc,­
Iicitud, por 3 ,;eces consect~liV['.:l, parr: qne bs per~o­
nas que sa consi<lc-'!.·cn .'.'..fec't::.d[l.s en s111:' derethvs, se 
opongan ¡t efü. en Jos :térmiEcs de Ley . 

A TENT AI\IENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION. 

Pachuca, Hgo; abril 23 d~ 1980 ~El Seci·et:'lr!'ü 
Gener~l cb Gobierno L;c J. RUBEN LICONA RJVE 
:tvIAR.-Rúbrica. 

5.-929 

SECRETARIA GEl'\JERAL DE GOEff~I~NO 
PACHUCA, HGO. 

La C. DOMINGA ALVARr.:Z LOZADA, con dü­
miciUo en F11D:nclsco Cavijero No. 103, se ha rlb'1gído 
:;il Ejecutivo del Estado, ·solicifan<lo el otorgamknto 
de Una Concesión, para explotar el sP-rvicio 1:ub:;ce '­
de Transporte de Pasrucros en Auton~ovil de A:quiler 
ldt Sitio, para dri.r scrvi~io &n Atofüni.lco el Cranoe, 
Hi<laJgo. 

Con fundamento en lo dis:ntesto r1 ,r J0s Ar;:í.::uló.;; 
227 y .228 ele la Ley ~e Vías de Com~n\12ac:ón y l'rán­
isito del Esfado de H1d:¡f2"0, pub'.íqu~se en el P21:'1ódieo 
Oficfal a·ei Gobierno dei Estado, el extr¡:cto de in. w­
Eótud, por 3 veces consecu~ ivas, pan que las perso 
!•[!.s. que so considm·en D...fectLda.s en sus dereP-h'.,;S se 
opongan a ea~. en los términos de Ley. ' 

ATENTAMENTE 
STJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Pacllucf',, Hgo; abril 17 de 1980.-El Sei:!1etario 

Gen€rnl de Gobierno Lic. J. RUBEt"J I .ICONA H.IVE-
MAR.,.....Rú!..;·l'ica. 

5-936 '· 
JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E DI .C TO 

ALBERTO AVJLES CA.MARGO, prornuevJ?- Infor­
mación - Testin:1onial 1\~~-Perpe~.umn, ~~rredit:'..~· dere­
d1-0:~ propfodr1d Y rost:ls:ón })l'c:>-cr'pc'.·ón pc,sit'h-a r~'s·· 
pecto p1·eJio rústico EL GARAl\füUYO, nhi,!'~t'..!O ¿: 1 

5anfa f\J¿1.rfa A:nr.jac, Tvlp~o- San Sa'v;:.<lor, l-lgo 

Mcdklas y colindanebs obran e,q1eci.i~nte ~·E<;pec· 
t;vo. Auto a2mitc clil;gc:ncias crden~ pub!icar&?. pr.e­
sente 2 veces Per;ódi.,'.os Oficia: ·del fa~~.,, r' '·· ' 

gu~nze de Pnchuca, Hgo. Ll:gares p(,ullcos. t>t.:1'~ouas 
con igual o mejor deracho, _o::i hcg~tn 'w· 1 

· 

Ac:;..1pa,n, Hgo; ablf1l 16 dt'l 1930.~-E· :;::(TeL:·:·c ,., 
O.O. DiEGO HERNANDF..Z ANGEl -~~S.-Rúb1."ica. 

2-2 
Administración de .Rentas Paehuca, Hgo. Dere. 

<'hos (!lll~cr:tdos abril 23 de 1980.-RecibiJo ~ abi·JI :30 
·d<E' l 980. 
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